
Lima, 3 0 DIC. 2014 

Visto, el Informe N° 821-2014-0GPP-SG/MC, emitido por la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29565 se crea el Ministerio de Cultura, como 
organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y con 
autonomía administrativa y económica, constituye pliego presupuesta/ del Estado; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 005-2013-MC, se aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, el cual describe 
y precisa, la naturaleza, estructura y funciones de la Entidad; 

Que, el último párrafo del artículo 37 de la Ley N° 27 444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala que para aquellos servicios que no 
sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de Resolución del Titular 
del Pliego, establecerán los requisitos y costos correspondientes a los mismos, los 
cuales deberán ser debidamente difundidos para que· sean de público conocimiento; 

Que, los servicios no prestados en exclusividad del Ministerio de Cultura, 
forman parte de la oferta existente en el mercado, y contribuyen a la generación de 
ingresos propios en beneficio de la preservación y conservación del patrimonio 
monumental arqueológico e histórico, integrantes de nuestro patrimonio cultural; 

Que, mediante el artículo 4 de la Resolución Ministerial N° 034-2014-
MC, de fecha 29 de enero de 2014, se aprobaron Jos nuevos valores del boleto por 
concepto de visitas o ingreso al Parque Arqueológico de Machupicchu y Red de 
Caminos Inca, integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, indicándose en el 
artículo 5 de la misma Resolución que los precitados valores del boleto entrarán en 
vigencia a partir del mes de enero del año 2015, de acuerdo a Ley; 

Que, mediante el documento del visto, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura ha presentado el proyecto de 
Tarifario de Jos Servicios No Prestados en Exclusividad del Ministerio de Cultura 
para el ejercicio fiscal 2015, el cual contiene los valores del boletaje y requisitos de 
ingreso a los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos, Museos y Museos de Sitio 
a nivel nacional, así como otros servicios no exclusivos, según el detalle de Jos 
Anexos que adjuntan, resultando necesaria su aprobación respectiva; 

Estando a Jo visado por la Secretaria General, el Director General de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 



De conformidad con la Ley N° 27 444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Tarifario de los Servicios No Prestados en 
Exclusividad del Ministerio de Cultura para el Ejercicio Fiscal 2015, el cual contiene 
los valores del boletaje y requisitos de ingreso a los Monumentos Arqueológicos 
Prehispánicos, Museos y Museos de Sitio a nivel nacional, así como otros servicios 
no exclusivos, según se detalla en los Anexos que forman parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será publicada en el 
Diario Oficial "El Peruano". Asimismo, los anexos aprobados por el artículo 
precedente deberán ser publicados en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 



TARIFARIO DE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD DEL 
MINISTERIO DE CULTURA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015 



ANEXO 1 



1.1 

1.2 

1.3 

ANEXO 1 

SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

- Boleto de ingreso 

Nota: Un boleto por el ingreso a cada zona arqueologica -Documento que acredite 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

1 sobr<! el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general: 
Sin acompañamiento 

-Con acompañamiento-por persona (máximo 20 personas) 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Sin guia 
Con guia (Delegaciones escolares) 

Entrada Especial: 

-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Nota: Visitas nocturnas especiales-con acompañamiento (por persona) 

Venta de boletos Museo de Sitio Huallamarca 1 boleto de 1 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Sin guía 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
l de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Servicio de acompañamiento (máximo 20 personas) 
Visitas especiales (por persona) 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta Jos 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

j 

- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

1.5 de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Nota: El derecho de ingreso a Jos indicados sitios arqueológicos, es aprobado por R. M. 051-
1-MC 

de boletos Museo de la Nación 

1. 

10.00 



1.6 

1.8 

1.9 

1.10 

B) Ingreso a Monumentos Arqueológicos Prehispánicos a cargo de los Proyectos Especiales 

1 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 

Entrada Especial: 

- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b} y e) 

Población vecina, asentamientos de El Molino, Cara!, Alpacoto, Uamahuaca, 
Pueblo Nuevo, Las Minas, Panda, Limán 

Sevicio de guiado 
Cara! 

de Aspero 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar. (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50%t de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Población del área rural local de Barranca y Huaura 

onumento de Vi eh ama 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 
Población del área rural local de Huaura 

Arq 
Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 
- Población de Centro poblado ventarrón 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Ticket de visita/registro en padrón 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Ticket de visita/registro en padrón 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Ticket de visita/registro en padrón 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Gratuito 

Gratuito 

1.00 

Gratuito 

Gratutito 



IMon,unne11toArqueológico de Túcume 

AyB 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 
INTEGRAL 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 
Población rural- cacerios adyacentes al monumentoa arqueológico debidamente acreditados 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Arqueológica de Karajia 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e} 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

15.00 
8.00 
2.00 



1.19 

1.20 

1.21 

Monumento Arqueológico de 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

¡a¡AcJul'cos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
b} Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lvalorde la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de fa categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b} Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta tos 

doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 



1.23 

1.25 

1.26 

1.27 

y Yacimiento 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y n"iños {hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 

de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Arqueológico de de Otuzco" 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce(12)años) 
Entrada Especial: 

-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Por convenio Turismo Educativo, para centros educativos estatales y particulares 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 5.00 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Gratuito 



1.29 

1.30 

I•J '"'""·"• en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

¡a¡ AcJu,:os en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria}, y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

sobre el valor de la entrada de la categoría a), b} y e) 

1 

Templo Manos Cruzadas, Templo de los Nichitos y Templo Blanco 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educac·lón superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

1 

Corral, Huaychao Punta y Guellar Cancha) 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

1 a¡ '"'""·us en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

¡>c•u"' e1 valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 5.00 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

-Boleto de lngreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

1.00 



1.34 

1.35 

1.36 

1.37 

1.38 

1.39 

Monumento Arqueológico de Tambo Colorado 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

de Huayuri 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Arqueológico de Chan Chan 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Lunes, visita gratuita para delegaciones escolares 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Lunes, visita gratuita parci. delegaciones escolares y la comunidad de Moche 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

1.00 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Gratuito 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Gratuito 



1.42 

1.43 

1.45 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Huamachuco- La 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adulto.s en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

!sobre' el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Arqueológico de Cerro Baúl 
Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e)' Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 

de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Complejo 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 

de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

1 y Museo de Sitio 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Arqueológico Siltustani: 

, "' M eMe u> en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta !os 
doce (12) años) 

d) Entrada Especial: 
- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b} y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

-Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 



Nota 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

Para la aplicación ele las tarifas antes señaladas se tendrá en cuenta, en los casos que corresponda, el descuento del 50% del valor ele la entrada a museos, lugares turísticos, culturales y los 
espectáculos públicos organizados por el Ministerio de Cultura, según lo previsto en el numeral10 del art. 54° de la Ley N' 29248, Ley del Servicio Militar, para lo cual se deberá acreditar estar 
cumpliendo el servicio militar acuartelado con el documento correspondiente. Asimismo, se tendrá en cuenta, el acceso gratuito el primer domingo de cada mes de los estudiantes de nivel inicial, 
primaria, secundaria, educación superior universitaria y no universitaria a los monumentos arqueológicos, museos y lugares históricos abiertos al público, que sean administrados por el Estado en el 
ámbito nacional, segUn lo eslablecido en la ley N" 29366 y modificatoria Ley N" 30260 que incluye a docentes y profesores de educación básica regular y educación superior universitaria de todas 1 
instituciones educativas del país, asi como las personas adultas mayores y personas con discapacidad (plenamente identificados}; Asimismo, por el día Internacional de los Museos, dispone el 
ingreso gratuito de ciudadanos peruanos o de cualquier otra nacionalidad a los museos, museos de sitio y salas de interpretación abiertos al público que sean administrados por el Estado en el 
ámbito nacional, el día 18 de mayo de cada año. Este beneficio no es aplicable para los adultos acompañantes. según D. S. N° 007-2010-ED que aprueba el Reglamento de la citada ley. 



ANEXO 2 



2.1 

2.3 

ANEXO 2 

SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Ingreso a los Museos a cargo del Ministerio de Cultura 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce {12) años) 
Sin guía 
Con guía 
Con guía y taller 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Servicio de acompañamiento (máximo 22 personas) 

i 
laJAOUil<>S en general . 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 

d) Entrada Especial: 

~ 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoria a), b) y e) 

Museo de 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

2.4 d) Entrada Especial: 

2.5 

2.6 

w 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Escolar con taller 

Gastronomía Peruana 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Servicio de acompañamiento (máximo 20 personas) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

1.00 
2.00 
3.00 

15.00 

Gratuito 
Gratuito 
Gratuito 

3.00 
2.00 



2.7 

Tumbas Reales de Si pan 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Población de Huaca Rajada- Si pan - Tiket de visita/registro en padrón 

2.8 

2.9 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e} 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e} 

Arqueológico de Ancash "Augusto Soriano Infante" 
Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lv"lncrlela entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
2.12 Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a}, b) y e} 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
-Documento que acredite 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

Gratuito 



2.16 

2.17 

2.18 

2.19 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
1 de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoria a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

i de la Quinua 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no univerSitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 

d) Entrada Especial: 

- 50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Circuito Urbano por: 1 
Iglesia de Belén, Museo Arqueológico y Etnográfico del conjunto Monumental 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial; 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lvalordela entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

-Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite. 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite. 

- Boleto de Ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

2.00 
1.00 
0.50 



2.21 

2.22 

2.23 

··~<lmiJel Hum berta Espinoza Lozano de Huaytará" 
¡a¡Aoult<>s en general 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
1 de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Museo "Adolfo Bermudez Jenkins" 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Paracas 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lva.lordela entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Museo Regional de Junin (Chupaca) 

a) Adultos en general 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce ( 12) años) 

Entrada Especial: 

personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lva,lordela entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
1 de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

-el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 

- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredit_e 

1. 

1 

0.50 

4.00 
2.00 
1.00 



2.29 

2.30 

Nota 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
~1 valor de la entrada de la categoría a}, b} y e) 

Adultos en ¡:¡:eneral 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria}, y niños (hasta los 

doce (12) años) 

descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b} y e} 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicia!, primaria y secundaria}, y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 
el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

i 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
1 de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con discapacidad, 

el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de inQreso 
• Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

- Boleto de ingreso 
- Documento que acredite 

la aplicación de las tarifas antes señaladas se tendrá en cuenta, en los casos que corresponda, el descuento del 50% del valor de la entrada a museos, lugares turísticos, culturales y los espectaculos 

2.00 
1 

2.00 

1 por el i lo previsto en el numeral lO del art 54° de ta Ley N° 29248, ley del Servicio Mmtar, para lo cual se debera acreditar estar cump~endo el servicio miitar 
, el acceso gratuito el primer domingo de cada mes de los estudiantes de nivel Inicial. primaria, secundaria, educación superior 

i a los monumentos arqueológicos, museos y lugares históricos abiertos al pUblico. que sean administraDos por el Estado en el ambito nacional, segUn lo estableciDo en la Ley N• 
que incluye a docentes y profesqres de educación básica regular y educación superior universitaria de todas las instituciones educativas del país, así como las personas 

i i (prenamente identificados); Asimismo; por el día Internacional de los Museos. dispone el ingreso gratuito de ciudadanos peruanos o de cuak¡uier otra naciona~dad a 
de sitio y salas de interl)(etación abiertos ai.I?úb~co que sean administrados por el Estado en el ámbito nacional, el dia 18 de mayo de cada año. Este beneficio no es apijcable para los aduttos 

, seglin O. S. N" 007·20\0.ED que aprueba el Reglamento de la citada Ley. 



ANEXO 3 



3.2 

3.3 

ANEXO 3 

SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Culturales 

los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

!'"""'''"·entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

1 te<JSI,ad<>S,, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

-Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

lconfi<m<>dc>n de disponibilidad. 
-Suscripción de contrato 
-los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 

·Transporte del personal artístico y técnico. 
·Traslado de instrumental de la orquesta. 
·Honorarios artísticos 

' ' ' 
-Autorización escrita de la Alta Dirección del MC, 

- Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

lccnfi<m<>clc>n de disponibilidad. 
-Suscripción de contrato 
- los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento. 
• Emergencias de salud. 

3.4 Giras artísticas a provincias con venta de entradas 1 ; 

NOTA: los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
traslados, entre otros; los cuales serén incluidos en el contrato. 

artísticas al extranjero 

los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre 

los cuales serán incluidos en el contrato. 

1 ;,,~~:;:';~~:~~,"~:de pago por derecho de participación, previa 
1< i · de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 
-los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad loca!. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 

·Otros 

- Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 

-Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 

-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 

·Honorarios artísticos 

• Transporte aereo del personal artístico y técnico 

• Traslado de instrumental de la orquesta. 

• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 
pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

• Difusión del evento 

·Pago de ros trámites migratorios 

• Emergencias de salud. 

Gratuito 

{Ver nota) 



sóo¡Go ¡x;c;¡ 5 V', ,!.L '.,ii.• .. '',Xtl• •. ~;···.···· );J. • r•• .n%F 
BALLET NACIONAL (BN) 

Funciones del BN a solicitud de parte, participaciones de corta y larga duración, 
3.6 coproduciones, eventos especiales, "Temporadas". ·Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 2000.00 

·Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

• Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
·los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

~ Organización y producción general del evento 
cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

·Transportes del personal artístico y técnico. 
traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

~Traslado de vestuario, escenografia, utilería, etc. 

·Honorarios artísticos 
• Difusión del evento 

3.7 Funciones del BN por delegación de la Alta Dirección del MC, "Temporadas". -Solicitud d'1rigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 
- Autorización escrita de la Alta Dirección del MC. 

3.8 Giras artísticas a provincias con ingreso libre para e! pUblico, ''Temporadas·. -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

-Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
* Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán inclu'¡dos en el contrato. 
*Transportes del personal artístico y técnico. 

• Traslado de vestuario, escenografia, utilería, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento. 

• Emergencias de salud. 

• Otros gastos derivados de la gira. 

3.9 Giras artísticas a provincias con venta de entradas al público, "Temporadas". -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 2000.00 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación eslablecidos en este documento, son precios base, al 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
*Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
·Honorarios artísticos 
• Transportes del personal artístico y técnico. 

• Traslado de vestuario, escenografía, utilería, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad loca!. 
• Difusión del evento 

• Emergencias de salud. 

• Otros gastos derivados de la gira. 

3.10 Giras artísticas al extranjero -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales {Ver nota) 

-Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre 
• Organización y producción general del evento 

otros; los cuales serán incluidos en el contrato. • Honorarios artísticos 

• Transporte aereo del personal artístico y técnico 

• Tr~slado de instru~ental de la orquesta. 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

• Difusión de! evento 

·Pago de los trámites migratorios 

• Emergencias de salud. 

• Otros gastos derivados de la gira. 

CORO NACIONAL {CN) 

Conciertos Corales del CN a solicitud de parte, participaciones de corta y larga duración, 
3.11 coproduciones, eventos especiales, "Temporadas~. - Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 2000.00 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 

- los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al • Organización y producción general del evento 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, • Transporte del personal artístico y técnico. 
traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. • Traslado de instrumental, mobiliario, etc. 

• Honorarios artísticos 
• Difusión del evento 

3.12 Conciertos del CN por delegación de la Alta Dirección del MC, "Temporadas". -Solicitud dirigida a !a Dirección de Elencos Nacionales 

1 

Gratuito 
- Autorización escrita de la Alta Dirección del MC. 

~oO,Th ,¡o,?\3~~~.~.· (' 



cóDJGO é i' (i{ !. '""''l DEL ••RyJriQ ii'é')J>;; <; ). ·. i :····•·•>•· 
h ,¡,¡,, i;~';.;;;•.c .. ···'.• •!¡ :rT~Ríú·>~ 

3.43 Función didactica combinada de la Orquesta Sinfónica de Trujillo y la Compañia de Ballet ·Solicitud diriQida a la Dirección 400.00 
para instituciones educativas (por función) -Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

-Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
* Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
• Honorarios artísticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
~ Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

3.44 Giras artísticas al extranjero - Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales (Ver nota) 
- Confinnación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre 
* Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 

otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
* Transporte aereo del personal artístico y técnico 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

• Difusión del evento 
• Pago de los trámites migratorios 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

COMPAÑiA DE BALLET DE TRUJILLO- CBT 

3.45 
Funciones de la CBT a solicitud de parte, participaciones de corta duración, coproduciones, 
AVP.ntns P.snRr.i::J!P.s. P.lr. -Solicitud dirigida a la Dirección 1000.00 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
·Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
·Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en e! contrato. 
• Transportes del personal artístico y técnico. 

• Traslado de vestuario, escenografía, utileria, ele. 
• Honorarios artísticos 
• Difusión del evento 

3.46 -Funciones de la CBT por delegación de la Dirección -Solicitud dirigida a la Dirección Gratuito 

3.47 Giras artísticas con ingreso libre para el público - Solicitud dirigida a la Dirección Gratuito 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

-Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
• Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
• Transportes del personal artístico y técnico. 

*Traslado de vestuario, escenografia, utileria, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo . 

.. Alojamiento, alimentación, movilidad locaL 

• Difusión del evento. 

• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

3.48 Giras artísticas con venta de entradas al público *Solicitud dirigida a !a Dirección 1000.00 
- Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
*Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en e! contrato. 
• Honorarios artísticos 

• Transportes del personal artístico y técnico. 

• Traslado de vestuario, escenografia, utileria, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 



3.38 

3.39 

Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, a! 
se podrán adicionar los costos por la producción de! evento, honorarios artísticos, 

traslados, entre otros; los cuales serim incluidos en el contrato. 

de la OST por delegación de la Dirección 

· Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

1.~~;,,~,; entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

· Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podrán adicionar los costos por la producción de! evento, honorarios artísticos, 

1 t<asladds,, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

para 1 

. Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, a! 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

JI•3Siad>JS, entre otros; los cuales seran incluidos en el contrato. 

Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, a! 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

Jtcastados, entre otros; los cuales seran incluidos en el contrato. 

- Solicitud diri!lida a la Dirección 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 

-Los organizadores asumiffin los siguientes gastos: 
• Organización y producción general del evento 

• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
"'Honorarios artísticos 

• Difusión 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

-Autorización escrita de la Alta Dirección del MC. 

- Solicitud dirigida a la 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
i · de disponibilidad. 

-Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Transporte del personal ariístico y técnico. 
"'Traslado de instrumental de la orquesta. 
"' Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

"'Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
"'Emergencias de salud. 

- Solicitud diri!lida a la Dirección 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

r de disponibilidad. 

-Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumircin los siguientes gastos: 

"'Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
*Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

"'Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 

1 • i 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
- Suscripción de contrato • 
·Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
"'Traslado de instrumental de la orquesta. 
"'Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 

-Solicitud diriQida a la Dirección 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
"' Difusión del evento 

1000.00 

Gratuito 

Gratuito 
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3.13 Giras artisticas a provincias con ingreso libre para el público, "Temporadas". - Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confinnación de disponibilidad. 
- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al -Los organizadores asumirim los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artisticos, • Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. • Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental, mobiliario, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 

• Otros gastos derivados de la gira. 

3.14 Giras artísticas a provincias con venta de entradas al público, "Temporadas". - Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 2000.00 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

confirmación de disponibilidad. 
-Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al -Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, • Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. • Honorarios artísticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental, mobiliario, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 

• Otros gastos derivados de la gira. 

3.15 Giras artísticas al extranjero -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales {Ver nota} 
- Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre • Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 

otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
• Transporte aereo del personal artístico y técnico 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 

• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 
pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Pago de los trámites migratorios 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

ELENCO NACIONAL DE FOLCLORE tENF\ 
Funciones del ENF a solicitud de parte, participaciones de corta y larga duración, 

3.16 coproduciones, eventos especiales, ''Temporadas". -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 2000.00 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
-Suscripción de contrato 
- Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por !a producción del evento, honorarios artísticos, 
• Organización y producción general del evento traslados, entre otros: los cuales serán incluidos en el contrato. 

• Honorarios artísticos 
• Transportes del personal artístico y técnico. 
• Traslado de vestuario, instrumental, uti!ería, etc. 

• Difusión del evento 

3.17 Presentaciones del ENF por delegación de la Alta Dirección del MC, "Temporadas~. -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 

-Autorización escrita de la Alta Dirección de! MC. 

3.18 Giras artísticas a provincias con ingreso libre para el pUblico, ''Temporada". -Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 
- Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

• Transportes del personal artístico y técnico. traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
• Traslado de vestuario, instrumental, utilería, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 



3.31 Giras artísticas al extranjero 

NOTA: Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
pod.rán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre 
otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

Conciertos sintonices de la OSA, a solicitud de parte, participaciones de corta duración, 
3.32 cooroduciones, eventos especiales. etc. 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

3.33 Presentaciones de la OSA por delegación de la Dirección 

3.34 Giras artísticas con ingreso libre para el público 

NOTA; Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
cual se podréin adicionar los costos por la producción de! evento, honorarios artísticos, 
traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

3.35 Giras artísticas con venta de entradas al público 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

3.36 Giras artísticas al extranjero 

NOTA: Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
podrán adicionar !os costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre 
otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

- Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 
- Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumiriln los siguientes gastos: 

* Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
• Transporte aereo del personal artístico y técnico 

• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en e! 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
·Pago de los tramites migratorios 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

• Solicitud dirigida a la Dirección 

-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

• Suscripción de contrato 
• Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
*Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 

" Honorarios artísticos 
* Difusión del evento 

• Solicitud dirigida a la Dirección 

• Autorización escrita de la Alta Dirección del MC. 

• Solicitud diriqida a la Dirección 

·Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 
- Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
*Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
* Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

• Solicitud dirigida a la Dirección 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa. 

confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
*Transporte del personal artístico y técnico. 
*Traslado de instrumental de la orquesta. 
*Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

-Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 
- Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

• Suscripción de contrato 
·Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
* Honorarios artísticos 
*Transporte aereo de! personal artístico y técnico 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
* Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 
• Pago de los trámites migratorios 
* Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

(Ver nota) 

1000.00 

Gratuito 

Gratuito 

1000.00 

(Ver nota) 
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3.25 Giras artísticas al extranjero - Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales (Ver nota) 
-Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
-Los organizadores asumirim los siguientes gastos: 

podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, entre 
• Organización y producción general del evento 

otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
• Honorarios artísticos 
• Transporte aereo del personal artístico y técnico 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
"'Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

• Difusión del evento 
• Pago de los trámites migratorios 

• Emergencias de salud. 

• Otros gastos derivados de la gira. 

CORO NACIONAL DE NIÑOS (CNN) 

Conciertos corales del CNN, a solicitud de parte, participaciones de corta duración, 
3.26 cooroduciones. eventos esoeciales. ''Temooradas". • Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 1000.00 

·Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

·Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
·Los organizadores asumir.~m los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
• Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 
• Transporte del personal artístico y técnico. 

• Traslado de instrumental, mobiliario, etc. 

• Honorarios artísticos 1 atenciones 
• Difusión del evento 

3.27 Conciertos corales del CNN por delegación de la Alta Dirección, "Temporadas". ·Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 
·Autorización escrita de la Alta Dirección del MC. 

3.28 
Giras artísticas a provincias con ingreso libre para el público, ''Temporadas". 

• Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales Gratuito 

·Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

• Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base. al 
• Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
• Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. • Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental, mobiliario, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 

• Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

3.29 Giras artísticas a provincias con venta de entradas al público, "Temporadas•. ·Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 1000.00 
·Comprobante de pago por derecho de participación, previa 
confirmación de disponibilidad. 

·Suscripción de contrato 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
·los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

cual se podriln adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
• Organización y producción general del evento 

traslados, entre otros; los cuales seran incluidos en el contrato. • Honorarios artísticos 1 atenciones 
• Transporte del persona! artístico y técnico. 

• Traslado de instrumental, mobiliario, etc. 
~Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

• Difusión del evento 

·Emergencias de salud. 
• Otros gastos derivados de la gira. 

Conciertos y/o funciones de temporada a cargo de los Elencos Nacionales, 

3.30 "Temporadas~. • Boleto de ingreso. (Ver nota) 
a presentarse en el ~Gran Teatro Nacional" 

a) Platea baja: preferencial, central, izquierda. derecha. 

b} Platea alta: central, izquierda· derecha 

e) Palcos 

Nota: El valor de la venta de boletos fijados según el espectáculo ha realizarce, 
estarán a disposición del público en general, en las ventanilfas del Teatro 
Nacional y/o lugares autorizados 



3.20 

3.21 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
cual se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 
traslados, entre otros; los cuales seriln incluidos en el contiato. 

artisticas al extranjero 

Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
adicionar Jos costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, 

los cuales serán incluidos en el contrato. 

eventos esoeciales. "Temooradas". 

Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
sepodran adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

¡tr.;sl<•dc>S,entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

NOTA: Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, a! 
cual se podriln adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

1 , entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

¡tolSI<•d<>S,entre otros; los cuales serán incluidos en el contrato. 

1 ;,,~:·;:;:~~~~~'~:de pago por derecho de participación, previa le de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
~ Transportes del personal artístico y técnico. 
*Traslado de vestuario, instrumental, utilería, etc. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

*Alojamiento, alimentación. movilidad local. 
* Difusión del evento 
"Emergencias de salud. 

; . 

- Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 
- Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

-Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

"Organización y producción general del evento 
* Honorarios artísticos 
*Transporte aereo del personal artístico y técnico 
*Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
" Difusión del evento 
* Pago de los trámites migratorios 
• Emergencias de .salud. 

- Solicitud dirigida a la Dirección de Elencos Nacionales 
-Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

lconfi<m<<dé<nde disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
"Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
" Honorarios artísticos 1 atenciones 
* Difusión del evento 

1 i i ¡ 
- Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

confirmación de disponibilidad. 

- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
*Transporte de! personal artístico y técnico. 
·Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

*Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
* Difusión del evento 

- Solicitud dirigida a la i 
- Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

lconfi<m<<elé<nde disponibilidad. 
- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

* Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 1 atenciones 
*Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
"Difusión del evento 
• Emergencias de salud. 

(Ver nota) 

Gratuito 

1000.00 



3.51 

3.52 

Los derechos de participación serán establecidos mediante contrato, al cual se 
adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, traslados, 

los cuales serán incluidos en el contrato. 

. Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artisticos, 

l'"""'dtJS,entre otros; los cuales ser<:in incluidos en el contrato. 

la OSC por delegación de la Dirección 

Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
podr<:in adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artisticos, 

ltn>Sio3d<JS, entre otros; los cuales seran incluidos en el contrato. 

· Los derechos de participación establecidos en este documento, son precios base, al 
se podrán adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artísticos, 

traslados, entre otros; los cuales seran incluidos en el contrato. 

. Los derechos de participación seran establecidos mediante contrato, al cual se 
adicionar los costos por la producción del evento, honorarios artisticos, traslados, 

; los cuales seran incluidos en el contrato. 

i i 
*Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

*Suscripción de contrato 
*Los organizadores asumir<:in los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Honorarios artísticos 
• Transporte aereo del personal artistico y técnico 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 

*Solicitud dirigida a la Dirección 
*Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

1 i · de disponibilidad. 

*Suscripción de contrato 
*Los organizadores asumir<:in los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Honorarios artisticos 
• Difusión del evento 

*Solicitud dirigida a la Dirección 

*Autorización escrita de la Dirección 

*Solicitud diri¡:¡ida a la Dirección 
*Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

icc•nfi<m<tdc>n de disponibilidad. 

* Suscripción de contrato 
• Los organizadores asumir<:in los siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
*Transporte del personal artistico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
"Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 

• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 

* Solicitud diri¡:¡ida a la Dirección 
*Comprobante de pago por derecho de participación, previa 

lctmfi<m<"iii'•n de disponibilidad. 

* Suscripción de contrato 
*Los organizadores asumir<:in Jos siguientes gastos: 

• Organización y producción general del evento 
·Honorarios artisticos 
• Transporte del personal artístico y técnico. 
• Traslado de instrumental de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 

' ' -Confirmación de disponibilidad y acuerdo de las partes 

- Suscripción de contrato 
-Los organizadores asumirán los siguientes gastos: 

• Organización y producción genera! del evento 
·Honorarios artísticos 
• Transporte aereo del personal artístico y técnico 
• Traslado de instrumenta! de la orquesta. 
• Impuestos de aeropuerto en caso no se incluya en el 

pasaje aéreo. 
• Alojamiento, alimentación, movilidad local. 
• Difusión del evento 

Gratuito 

Gratuito 



Para la aplicación de las tan fas antes señaladas se tendré en cuenta, en los casos que corresponda. el descuento hasta el 50%, para el personal militar que se encuentren cumplíendo el 
Se~cio Militar Acuartelado (numeral 10 del artículo 54° de la Ley N° 29248), para personas con discapacitad, registrados en CONADIS (según lo previsto en el articulo 44 de la Ley N" 29973-
Ley General de la Persona con Discapacidad, que deroga la Ley N° 27050), el descuento es sobre del valor de la entrada a los espectáculos culturales organizados por los Elencos Artísticos a 
cargo del Ministerio de Cultura. 



ANEXO 4 



4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

dia}, Ver Anexo A 
Arqueológica de Hua!lamarca {San Isidro, Lima) 

Arqueológica Monumental de Pachacamac {Lurin) 
Arqueológica Huaycán de Cieneguilla {Cieneguilla) 
Arqueológica Monumental Huaycán de Pariachi {Ate, Lima) 
Arqueológica Puruchuco (Ate, Lima) 
Arqueológica Huaca San Borja (San Bo~a) 
Arqueológica Santa Cruz (San Isidro) 

Sitio Arqueológico Huaca Huantille (Magdalena del Mar) 
Sitio Arqueológico Huaca La Merced (Surqui!lo) 
Sitio Arqueológico Mateo Salado (Lima Cercado) 
Zona Arqueológica La Luz 1 y 2 (Lima Cercado) 

~Sitios Arqueológicos Tupac Amaru A y B (San Luis, Lima) 
~Sitio Arqueológico Monterrey {Ate, Lima) 
~Zona Arqueológica Monumental El Paraíso {San Martín de Porres, 

1 i 

Filmaciones con despliegue escénico con fines culturales y/o comerciales 

{por día). Ver Anexo A 
~Zona Arqueológica de Huallamarca (San Isidro, Lima) 
-Zona Arqueológica Monumental de Pachacamac (Lurin) 
~Zona Arqueológica Huaycán de Cieneguilla {Cieneguilla) 
-Zona Arqueológica Monumental Huaycán de Pariachi (Ate, Lima) 
-Zona Arqueológica Puruchuco {Ate, Lima) 

Zona Arqueológica Huaca San Borja (San Borja) 
Zona Arqueológica Santa Cruz (San Isidro) 
Sitio Arqueológico Huaca Huantille (Magdalena del Mar) 
Sitio Arqueológico Huaca La Merced (Surqui!lo) 
Sitio Arqueológico Mateo Salado (Lima Cercado) 
Zona Arqueológica La Luz 1 y 2 (Lima Cercado) 
Sitios Arqueológicos Tupac Amaru A y B (San Luis, Lima) 
Sitio Arqueológico Monterrey (Ate, Lima) 
Zona 1 Monumental El Paraíso Martín de Porres, i 

1 1 

y/o fotografías realizadas por personas consideradas como 

lturista•;.Ver Anexo B 
Zona Arqueológica de Huallamarca (San Isidro, Lima) 
Zona Arqueológica Monumental de Pachacamac (Lurin) 
Zona Puruchuco Lima) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

RESPECTO DE PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO 
Filmaciones simples con fines culturales y/o comerciales 
(por día), Ver Anexo A 

-Sitios patrimoniales subacuáticos 

Filmaciones con despliegue escénico con fines culturales y/o comerciales 

dia). Ver Anexo A 
i 1 

~ Solicitud dirigida al Viceministro de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales 

Plan de trabajo, guión y materiales a emplear 
detalle del tipo, peso y tamaño 
Carta de Compromiso. 
Comprobante de pago 

- Solicitud dirigida a la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico (de ser el caso) 

Boleto de ingreso al museo de sitio y/o monumento 
arqueológico prehispánico 

Memoria descriptiva de la filmación a realizar 
Carta de Compromiso. 

Comprobante de pago 
Cobertura de viáticos y equipo de por lo menos 
dos supervisores del MC 

871.00 
871.00 
871.00 
871.00 
871.00 
871.00 
871. 

GRATUITO 



y/o fotografías simples con fines culturales y/o comerciales 

"''"' rllal. Ver Anexo A 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Ancash 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Apurimac 
Dirección Oesconcentrada de Cultura de Arequipa 
Dirección Oesconcentrada de Cultura de Ayacucho 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cajamarca 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Callao 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Huancavelica 

4.5 Dirección Oesconcentrada de Cultura de Huánuco 
Dirección Oesconcentrada de Cultura de lea 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Junin 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque 
Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad 
Dirección Oesconcentrada de Cultura de Moquegua 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Paseo 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Piura 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Puno 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna 

Desconcentrada de Cultura Tumbes 

i Ver Anexo A 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Amazonas 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Ancash 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Apurimac 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Arequipa 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Ayacucho 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cajamarca 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Callao 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Huancavelica 

4.6 Dirección Desconcentrada de Cultura de Huánuco 
Dirección Desconcentrada de Cultura de lea 

4.7 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Junin 
Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Moquegua 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Paseo 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Piura 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Puno 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna 

1 

por personas 

Dirección Regional de Cultura de Amazonas 
Dirección Regional de Cultura de Ancash 
Dirección Regional de Cultura de Apurimac 
Dirección Regional de Cultura de Arequipa 
Dirección Regional de Cultura de Ayacucho 
Dirección Regional de Cultura de Cajamarca 
Dirección Regional de Cultura de Callao 
Dirección Regional de Cultura de Huancavelica 
Dirección Regional de Cultura de Huánuco 
Dirección Regional de Cultura de lea 
Dirección Regional de Cultura de Junín 
Dirección Regional de Cultura de La Libertad 
Dirección Regional de Cultura de Lambayeque 
Dirección Regional de Cultura de Moque gua 
Dirección Regional de Cultura de Paseo 
Dirección Regional de Cultura de Piura 
Dirección Regional de Cultura de Puno 
Dirección Regional de Cullura de Tacna 

como 

-Solicitud dirigida al Director de la Dirección 

Desconcentrada de Cultura que corresponda. 

Segün sea el caso presentar la memoria 

l''"ripthi 'a de la filmación a realizar. 
Carta de Compromiso. 

Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida al Director de la Dirección 

Desconcentrada de Cultura que corresponda. 

sea el caso presentar plan de trabajo, 

los materiales a emplearse con detalle del 

peso, tamaño, etc. 

Carta de Compromiso. 

Comprobante de pago 

- Solicitud dirigida a la Dirección Desconcenlrada 

de Cultura que corresponda. (de ser el caso) 

Gratuito 



4.8 

4.9 

Filmaciones y/o fotografías simples con fines culturales y/o comerciales 

día) Ver Anexo A 

Filmaciones ylo fotografías escénicas con fines culturales y/o comerciales 

día) Ver Anexo A 
Filmaciones y/o fotografías realizadas por personas consideradas como 

turistas Ver Anexo B 

tesistas (carta de presentación del doctor de tesis), por pieza 

Investigadores {acreditar investigación), por pieza 

e 

y/o fotografías simples con fines culturales y/o comerciales 

Film<lclonesy/o fotografías escénicas con fines culturales y/o comerciales 

Anexo A 
mack•ne•sylo fotografías realizadas por personas consideradas como 

. Ver Anexo B 
Fotografía y/o filmaciones con fines de investigación 

por pieza ). Ver Anexo C 

Fotografía y/o fotografías simples con fines comerciales yfo publicitarios 

A 

i con 
día), Ver Anexo A 

Museo Nacional de Arqueología, Antropología e Historia del Perú 
Museo de la Nación 
Museo de la Cultura Peruana 
Museo de Arte Italiano 

4.1 O Museo de sitio de Huallamarca 
Museo de sitio de Pachacamac 
Museo de sitio de Puruchuco 

4.12 

Casa museo José Carlos Mariátegui 
Casa de la Gastronomía Peruana 
Monumento histórico "Quinta de Presa" 

1 

con i con 
(por día). Ver Anexo A 

Museo Nacional de Arqueología, Antropología e Historia del Perú 
- Museo de la Nación 
- Museo de la Cultura Peruana 

Museo de Arte Italiano 
Museo de sitio de Huallamarca 
Museo de sitio de Pachacamac 
Museo de sitio de Puruchuco 
Casa museo José Carlos Mariátegui 

-Casa de la Gastronomía Peruana 
-Monumento histórico "Quinta de Presa" 
-Monumento histórico "Hotel Comercio" 

personas 

Museo Nacional de Arqueología, Antropología e Historia del Perú 
Museo de la Nación 

- Museo de la Cultura Peruana 
- Museo de Arte Italiano 
- Museo de sitio de Hual!amarca 

Museo de sitio de Pachacamac 
Museo de sitio de Puruchuco 
Casa museo José Carlos Mariátegui 
Casa de la Gastronomía Peruana 
Monumento histórico "Quinta de Presa" 

1 1 

como, 

Comprobante de pago 

al Director del Proyecto Especial 

1- c:orrlprc•b"''' de pago 

~~:::z,~;,i:~a<de la filmación a realizar. 
Carta de Compromiso. 
Comprobante de pago 

- Solicitud dirigida al Viceministro de Patrimonio 

1 e Industrias Culturales. 
sea el caso presentar plan de trabajo, 

y los materiales a emplearse con detalle de! 
1 , peso, tamaño, etc. 
Carta de Compromiso. 

Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida al Viceministro de Patrimonio 

e Industrias Culturales. 

- De ser el caso a la Dirección General de Museos 

Gratuito 

10.00 

Precio según 
contrato 

Gratuito 



4.13 

Museo de la Nación 
Para tesistas (carta de presentación del doctor de Tesis) 
Para investigadores (acreditar investigación) 
Museo Nacional de Arqueología, Antropología e Historia del Perú 
Para tesistas {carta de presentación del doctor de Tesis} 
Para investigadores (acreditar investigación) 
Museo de la Cultura Peruana 
Museo de sitio de Pachacamac 
Para tesistas (carta de presentación del doctor de tesis) 
Para investigadores (acreditar investigación) 

1 de sitio de Hualtamarca 

Jy/oi i con 
por pieza ). Ver Anexo C 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Huánuco 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Callao 
Dirección Desconcentrada de Cultura de lea 
Para tesistas (carta de presentación del doctor de Tesis) 

Para investigadores (acreditar investigación) 

Cultural e Industrias Culturales o al Director 

a cargo del museo que corresponda. 

Carta de Compromiso. 

Comprobante de pago 

Carta de Compromiso. 

Comprobante de pago 

10.00 

20.00 
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ANEXO 5 

SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Fotocopias simples e Impresiones: 

Tamaño A-4, b/n por unidad 

Tamaño A-4, a color por unidad 

-Tamaño A-3, b/n por unidad 

-Tamaño oficio b/n por unidad 

Plano b/n, tamaño A O por unidad 

- Plano b/n, tamaño A 1 por unidad 

Plano b/n, tamaño A 2 por unidad 

Plano b/n, tamaño A 3 por unidad 

Plano b/n tamaño 81 (707x1 OOOmm) 

Plano b/n tamaño B2 {500x707mm) 

Plano b/n tamaño B3 (353x500mm) 

Plano b/n tamaño CO (917x297mm) 

Plano b/n tamaño C1 (648x917mm) 

Plano b/n tamaño C2 ( 458x648mm) 

Plano b/n tamaño C3 (324x456mm) 

Fotocopia autenticada de Resolución 

Fotocopia autenticada de documento técnico A-4: 

a) Fotocopia b/n {por página) 

b) Fotocopia a color (por página) 

Fotocopia autenticada de planos de archivo, que no constituyan proyectos de 
intervención 

Fotografía impresa b/n por unidad 

Fotocopia de fotos de propiedad del MC 

Fotocopia simple de Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos y 
de Patrimonio Cultural 

B.Escaneo: 

Escaneo AO -Remisión en CD {unidad) 

Escaneo A1- Remisión en CD {unidad) 

Escaneo A2- Remisión en CD {unidad) 

Escaneo A3 - Remisión en CD {unidad) 

Escaneo A4- Remisión en CD {unidad) 

Plano b/n, tamaño A O 

- Plano b/n, tamaño A 1 

Plano b/n, tamaño A 2 

- Plano b/n, tamaño A 3 

C. Resellado de Planos (por unidad) 

Digital: 

Remisión vía correo electrónico 

Servicio de Fotografía y/o Filmación de Documentos con equipo propio/cámara 
1 o film adora, excepto lo señalado en el código 5.2 del "Anexo 5". Previa 

la<Jio,riZ'lci<jn del área competente. 

Tarifa por imagen tomada o filmada 

-Comprobante de pago 



5.2 

5.3 

Servicio de fotografía y/o filmación, impresión de documentos, previa autorización del 
área competente: -Comprobante de pago 

a) Fotografía y/o filmación de documentos, material bibliográfico (todas las 
publicaci::mes impresas antes del año 1950, con equipos propios, cámara digital o 
filmadora 

Comisiones Técnicas Municipales 
0.02% sobre el valor total de la obra) {Derecho 

1) Mensualidad en dos (2) cursos o en un curso pagando dos (2} meses juntos. 

Mensualidad en tres (3} c¡..¡rsos o en un 1 curso pagando tres (3) meses juntos o más. 

IN<>ta.·l'.l "•7ode descuento por mensualidad (sobre la tarifa mensual sin promociones) para 
i de educación superior, afiliados a CONADIS y mensualidad corporativa (válido 

instltucionales a partir de 10 alumnos matriculados) 

de textiles, cerámicos, metales, 1 , etc. 

y restauración altares coloniales, artesania y arte 

[ Pr<.su¡puestode la obra 

li i 1 

- Comprobante de pago. 

DNI 
tamaño carnet. 

- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

- Contrato (según el caso, el recurrente 
depositará en la cuenta del MC el costo del 
servicio i 1 

-Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

-Contrato (según el caso, el recurrente 
depositara en la cuenta del MC el costo del 

i 
Plan de trabajo y/o listado de piezas 

- Comprobante de pago 

Ver Nota 

Contrato 

Contrato 



5.14 

1 i 
-Análisis de rayos X, por pieza 
-Análisis de tipo de papel (por unidad) 
-Análisis de reflectografía 
-Análisis de PH (Grado de Acidez) 
-Análisis granulométrico con 4 mallas 
-Análisis y evaluación de deterioro de metales. {por unidad} 
-Análisis de arcillas y minerales no metálicos- morteros. (por muestra) 
- Investigación de material de objetos varios, textiles arqueológicos, madera, 

cerámica (por unidad) 

- Microfotografía (por unidad) 
-Extracción en situ {por muestra), no incluye movilidad 

Análisis de estrato pictórico, de pigmento (pintura de caballete, escultura, mural) 
Identificación de fibras de lienzo (por unidad) 
Descripción de estratos pictóricos 
An81isis por verificación de antigüedad o réplica de bienes culturales (por pieza) 

Análisis arqueobotánicos de zaranda fina (hasta 1 litro de sedimento) 
Análisis arqueobotánicos por medio de flotación de sedimentos 

(hasta 1 litro de sedimento) 
-Formulación y preparación de reactivos y productos para uso específico, previa 
evaluación y presupuesto 

-Elaboración de cajas de cartonplast para almacenaje de restos humanos 
esqueletizados (unidad), medida estandarizada. 
-Elaboración de cajas de cartonplast para almacenaje de restos humanos 
momificados (unidad), medida estandarizada. 

Análisis y propuesta técnica de conservación de restos animales arqueológicos 

Identificación de especies animales de procedencia arqueológica (restos óseos, 

de especies malacológicos de procedencia arqueológica 

, sin flash, de material bibliográfico. 

con una antigüedad máxima de 40 años: 

1 

El<•b<>racié)n de réplicas de quipus por cuerda y a todo costo: 

200 cuerdas 
El<•b<>ra,ci<)n de réplicas de esculturas: Cabeza clava: 

Escala 1/1 en cemento blanco andino color gris 
Escala 1/1 en fibra de vidrio 
30 cm. de largo x 18 cm. de ancho en cemento blanco andino color gris. 
15 cm. de largo x 15 cm. de ancho en cemento blanco andino color gris. 
30 cm. de largo x 18 cm. de ancho en fibra de vidrio. 
15 cm. de largo x 15 cm. de ancho en fibra de vidrio. 
Elaboración de réplica de escultura miniatura: 

a) 28 cm. de largo x 18 cm. de ancho. 
15 cm. de x 15 cm. de ancho. 

-Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 
-Comprobante de pago 

¡· del MNMHP 

li 1 dirigida a la Dirección del MNMHP 
-Comprobante de pago 

de pago 

6.00 
5.50 



5.19 

5.20 

5.21 

5.23 

5.24 

1 Dia¡¡né>stiico.limpieza y consolidación de piezas arqueológicas de naturaleza orgánica 

pieza pequeña a mediana 

Pieza grande 

tratamiento y recuperación estructural de piezas arqueologicas de 
orgánica 

pieza pequeña a mediana 

de madera en material arqueologico (por pieza) 

IS,,rv·ici•ode reproducción de documentos gráficos y artísticos, acuarelas, bocetos, 
lfotog<rafias. dibujo a mano alzada 

página) 
Siglo XVI -XIX 

técnica de conservacion de restos humanos arqueologicos 
llos"'""n''" esqueletos, fardos, momias) 

de restos humanos arqueologicos (osamentas, esqueletos, fardos, 

1 i 
Servicio de guiado 

Tienda de la zona arqueológica (precios según tarifario de la tienda) 

Pasantías y otros servicios (precio según lista) 

Venta de servicio de montaje, confesión de maquetas, impresión de infografías, de 
le>:posicior1es, imágenes digitalizadas, renovasión (precio según lista) 

Cursos, seminarios, talleres y/o conferencias 
(Las tarifas son fijadas de acuerdo a la extensión de la actividad, previa aprobación) 

Viajes educativos (por día): 
a) viaje regular (adulto o niño) 

*Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

* Comprobante de pago 
Relación de muestras considerando 
procedencia, peso, código de la muestra. 

- Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

-Comprobante de pago 
Relación de muestras considerando 
procedencia, peso, código de la muestra. 

-Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

- Comprobante de pago 
Relación de muestras considerando 

de la muestra. 

- Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

-Comprobante de pago 
- Relación de muestras considerando 

de la muestra. 

-Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección del MNAAHP 

pago 

- Comprobante de pago 

50.00 

20.00 
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6.1 

6.2 

6.6 

.7 

6.8 

6.9 

6.12 

ANEXOS 

SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

PRESTAClÓN DE SERVICIOS VARIOS A NIVEL DE LAS DIRECCIONES DESCONCENTRADAS DE CULTURA 

por hora 

l. 

ubicación o no de inmueble en zona monumental 

Perdía: 
a) Para entidades públicas 
-Sin equipos 
-Con equipo de sonido 

Con equipo multimedia 

b) Para entidades privadas 
equipos 

-Con equipo de sonido 
- Con multimedia 

Uso de otros ambientes: 

~Tienda: O 1, 02 {pago mensual) 

Hall (por día) 
~Cafetería (pago mensual) 

~ Matricula {por cada taller) 

~Mensualidad por cada taller: 

a) Dibujo y Pintura 

b) Música y guitarra 
e) Marinera 

d) Oratoria 

Baile Moderno 

· de Carné: 

Carné de biblioteca o duplicado (por un año) 

Carné de artista (02 años) 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Comprobante de pago 

pago 

pago 

pago 

- Comprbante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

-Contrato. 
- Comprobante de pago. 

- Solicitud dirigida a la Dirección 

-Contrato. 
- Garantia de 50% del total de la tarifa 

- Comprobante de pago. 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Garantía del 25% del total de la tarifa. 

-Contrato 
-Comprobante de pago 

~Solicitud dirigida a la Dirección 

~Comprobante de pago 

~Solicitud dirigida a la Dirección 

~Comprobante de pago 

~Documento Nacional de Identidad. 
carné. 

~Solicitud dirigida a la Dirección 

Comprobante de pago 
~Garantía de 25% del total de la tarifa 

50.00 
70.00 

100.00 
115.00 
135.00 

185.00 
200.00 

3.00 
10.00 



6.15 

0.17 

6.18 

6.20 

6.21 

Poesía 
Baile (marinera, huayno, huay!arsh) 
Ballet cultura! apurimeño, consistente en: 
Canto, baile, música y teatro 

teatro: ! anual 

Culturales: 
Festival del Carnaval Campesino 
Entrada genera! 
Encuentro cultura! apurimeño 
Festival del teatro andino 
Festiva! 

' 
Desarchivamiento y búsqueda de expediente 

- Constancia sobre Declaración de Monumentos 
-Listado monumento declarado de !a región 
-Venta de folletos 

Certificado de monumento para deducción de impuestos 

" 

Por hora 
Uso de patio, por día 
Uso de !a día 

Carné para uso de !a Biblioteca Faustino Silnchez Carrión 
Por un semestre: 

Sala de Conferencias Kazúo T erada. 
Campo Santo 
Iglesia Belén 
Patio principal 
Uso de ambiente para cafetería (mensual) 
Uso de espacio para venta de artesanía ylo joyería (mensual): 
Uso de Teatro Cajamarca 
Uso de otros ambientes (mensual): 

Mas de 80m2 

Entre 60 m2 y 80 m2 

Menos de 60 m2 

Boleto de ingreso 

- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a !a Dirección 
-Garantía de! 25% de! total de !a tarifa. 
-Adjuntar programa de actividades 
-Contrato. 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

-Fotografía tamaño carne!. 

- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a !a Dirección 
-Garantía de! 25% de! total de la tarifa. 
-Adjuntar programa de actividades 
-Contrato. 
- Comprobante de pago. 

6.00 
Gratuito 
Gratuito 

10.00 
70.00 



6.26 

6.27 

6.29 

6.34 espacio de area monumental zonas arqueológicas kotosh, 

IH";'""" Pampa, Garu para escenificaciones u otras ceremonias rituales afines (por día) 

Fotografía especial por pieza cultural 
Filmación profesional por pieza cultural 
Constancia de no ser monumento histórico 
Carné de biblioteca o duplicado (por un año), (presentar 2 fotografías tamaño carné) 
Servicio de guiado por visita a monumentos declarados patrimonio cultural 

- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Comprobante de pago 

1 i i 1 

- Garantía 25% del total de la tarifa - Contrato 
-Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección 
- Garantia del 25% del total de la tarifa 
-Contrato. 

-Comprobante de pago 

-Comprobante de pago 

- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Plan de trabajo, guión y los materiales a 
le•nplea/Se con detalle de tipo y peso, tamaño 

-Contrato, a suscribir por ambas partes 

-Carta de compromiso en que el recurrente asume 
toda la responsabilidad comprobada de daños y 
perjuicios que pueda ocasionar. 

-Todo tramite se realizará con plazo mínimo de 30 
di as previo a la fecha requerida. 

- Comprobante de pago 

-Llenar ficha de Matricula 
- Comprobante de pago 02 meses 

-Solicitud dirigida a la Dirección 
-Comprobante de pago. 

-Contrato 



6.39 

6.44 

Niños 
VIP 

Matricula 
Por 1 curso 

Por 2 cursos 
Por 3 cursos 

de fol!ateria relacionadas con el patrimonio cultural 
temporal de material cultural, según contrato 

de ceremonias en el monumento 

de espacios disponibles: 

Uso de espacio para venta de artesanía en la Huaca Arco Iris (pago mensual} 
Uso de espacio para venta de artesa ni a en el Palacio NIK ~ AN (pago mensual) 
Uso de espacio para Stand en Palacio NIK ~ AN (pago mensual) 
Uso de espacio en el Local Institucional a ser concesionado 

Warihui!ca 

Uso de espacio para venta de artesania en el Museo de Sitio Chan Chan (pago mensual) 

Uso de Sala de Exposición~ José Sabogal" (por semana, incluido los días de montaje 
y desmontaje) 

no comerciales 

~Solicitud dirigida a la Dirección 

~ Comprobante de pago 

pago 

de pago 

pago 

~ Solicitud dirigida a la Dirección 

~ Comprobante de pago 
~ Garantía del 30% del total de la oferta en 

tiempo de duración. 

• Contrato 

-Garantía del 30% del total de la tarifa. 

-Contrato 
-Comprobante de pago. 

~ Solicitud dirigida a la Dirección 

- Garantia del 30% del total de la tarifa. 

~Contrato 

- Comprobante de pago. 

li i 

-Garantía del 30% del total de la tarifa. 

-Contrato 

- Solicitud a la 

- Comprobante de pago. 

~ Comprobante de pago. 

~Solicitud dirigida a la Dirección 

~ Comprobante de pago 60.00 



6.52 

6.53 

6.54 

6.55 

6.58 

6.59 

del Teatro "MANUEL VEGAS CASTILLO" 

dia) 

mesa para conferencia por di a. 

mesa para conferencia por 01 (una) semana. 

Centros de educación estatal de todos los niveles. 
Centros de educación particular de todos los niveles. 
Grupos artísticos, asociaciones culturales sin fines de lucro 
Instituciones sociales y religiosas afines 
Personas naturales y empresas privadas de cualquier naturaleza 
Si existe convenio con 

-Comprobante de pago 
- Certificado de notas. 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Comprobante de pago. 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Comprobante de pago 

i i a la Dirección 

- Comprobante de pago. 

pago 

- Comprobante de pago 

- Solicitud dirigida a la Dirección 

-Contrato 
- Comprobante de pago 

-Comprobante de pago 

~Solicitud dirigida a la Dirección 

~ Garantia del 25% del total de la tarifa. 
~Contrato 

~ Comprobante de pago 

~Comprobante de pago 

60.00 
160.00 



6.67 

6.68 

6.72 

6.73 

6.74 

Verificar en situ, inmueble dentro de la zona monumental, dentro de la ciudad 

Verificar en situ, inmueble dentro de la zona monumental, fuera de la ciudad 

Uso de sala para exposiciones por dia 

Uso de sillas (cada una) 

Listado de monumentos declarados patrimonio arqueológico e histórico 

de museos 

biblioteca: 

Carne\ de biblioteca original y/o duplicado {por un año) 
Consulta de bibliografia, periódicos y/o en centro de cómputo {sin carné) 
Quemado de CD 

de espacio para exposiciones de artes plásticas 
di a 

IM<!Iri<:olla (por participante) 

IM<>n5'calilidad (por cada ta!!er) 
Dibujo y Pintura 
De guitarra 
De marinera 
De teatro 

ecran 

-Solicitud dirigida a la Dirección 
- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

-Dos (02) fotografías tamaño carné 
- Comprobante de pago: 

-Solicitud dirigida a la Dirección 
-Garantía del 50% del total de la oferta 
- Comprobante de pago 

-Solicitud dirigida a la Dirección 
- Garantía del 30% del total de la oferta 
- Comprobante de pago 

- Solicitud dirigida a la Dirección 
- Garantia del100% del total de la oferta 

-Solicitud dirigida a la Dirección 

- Comprobante de pago 
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ANEX07 

USO DE ESPACIOS EN LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS PREHtSPÁNICOS, MUSEOS Y MUSEOS DE SITIO A CARGO DEL MINISTERIO 
DE CULTURA 

7.1 AUDITORIO LOS INCAS 

Por día: 

Capacidad: 717 personas, (capacidad tOtal: 573 platea, 103 mezanine, 

41 galaria),aire acondicionado- ecran fijo, luces biilsicas- equipo de 

sonido biilsico, foyer, sistema contra incendios, servicios higiénicos. 

A partir del 4" al 7" día 

A partir del s• a11~ di a 

A partir del16" día en adelante 

7.2 AUDITORIO W 1 

Pordia: 

Capacidad: 95 personas (platea), aire acondicionado, butacas fijas, 

camerinos, podium, cabinas para sonido (02). foyer, servicios higiénicos 

A partir del 4" al 7° día 

A partir del 8" al 1~ di a 

A partir de116" día en adelante 

7.3 AUDITORIO N" 2 
Por día: 

Capacidad: 50 personas, cabinas, podium, servicios higiénicos 

A partirdel16" día en adelante 

7.4 AUDITORIO N° 3 
Por día: 

Capacidad: 20 personas (solo el espacio) 

A partir dc116" día en adelante 

7.5 AUDITORIO N" 4 
Por día: 

7.6 

:::::: 

7.7 

7.8 

Capacidad: 20 personas (solo espacio) 
A partir del 16" dia en adelante 

(')No disponible hasta el19 de octubre del2015 

S!! ' •::;:.;,¡::•;:'/,;;:,;;:::,; ... ,:/!•;,;:, ,; 

SALA A (EX-NASCA) 
Por día: 

Capacidad: 650 personas (tipo auditorio), aire acondicionado. depósito 

(02), sistema contra incendios, cabinas de traducción (05), foyer. 

servicios higiénicos 
A partir del 4" al 7" di a 
A partir del 8" al 15° di a 

A partir del 16" día en adelanlc 

SALAB (EX-MOCHICA-CHIMÚ) 
Pordia: 

Capacidad 220 personas (tipo auditorio), aire acondicionado, sistema 
contra incendios, cabinas de traducción (07), foyer, servicios higiénicos 
A partir del 4" al 7" dia 

A partir del 8" al15° dia 

A partir del16° dia en adelante 

• Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

• Garantia, 25% del monto total del contrato 

-Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

-Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

·Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

• Garantía, 25% del monto total del contrato 

·Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

·Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

• Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

- Garantía, 25% del monto total del contrato 
·Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

-Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

• Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

- Garantía, 25% del monto total del contrato 
-Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

·Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

• Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

-Garantía, 25% del monto total del contrato 
·Comprobante de pago {hasta 48 horas del evento) 

-Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

Garanlia. 25% del monto total del contrato 
Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 
Sujetarse a las condiciones. Ver Allexo E 

<>·::·::·•:: t.· 
·Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 

Comunicación e Imagen Institucional 

• Garantía, 25% del monto total del contrato 

-Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

·Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

- Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

- Garantia. 25% de! monto total del contrato 
·Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

·Sujetarse a fas condiciones. Ver Anexo E 

5380.00 

4035.00 

3766.00 

2690.00 

1720.00 

1290.00 

1204.00 

860.00 

507.00 

380.00 

305.00 

229.00 

305.00 

229.00 

4500.00 

3375.00 
3150.00 
2250.00 

4000.00 

3000.00 

2800.00 

2000.00 



7.9 SALA C (EX-WARI) 
Por día: 

Capacidad 20 persor1as (tipo auditorio), aire acorldicionado, sistema 

contra incendios, sala·de apoyo para atenclórl, servicios hig1énicos 
A partir del 4" al 7" día 

A partir del a~ a115" día 

A partir del 1 6" día en adelante 

7.10 SALAD (EX-PARACAS) 

7.11 

7.12 

Por día: 

Capacidad 11 O personas (tipo auditorio), aire acondicionado, sistema 

contra incendios, cabinas de traducción (05), servicios higiénicos 
A partir del 4" al 7" dia 

A partir del s• at15" dia 

A partir del16" día en adelante 

25 personas (tipo auditorio), aire acondicionado, sistema 

looot"; ;'"''';'"··sala de apoyo para atención, servicios higiénicos 
4" al7" dla 

personas 
de pie, micrófonos de mesa, micrófonos inalámbricos 

, ecran, podium, extintores 
y equipo de sonido básico 

lo~:~~~:,~: : 200 personas 
1~ de pie, micrófonos de mesa, micrófonos inalámbricos 

multimedia, ecran, podium, extintores 
básicas y equipo de sonido básico 

día 

Temporal B (por día) 
19 personas 

Sector Arqueología, área de 60 

Sector Historia, área de 10 m2
, 

- Solicltud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

- Garantia, 25% del monto total del contrato 
-Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

-Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

-Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

- Garantía, 25% del monto total del contrato 
-Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

- Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

¡¡ i dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

Garantía, 25% del monto total del contrato 
Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 
Sujelarse a las condiciones. Ver Anexo E 

Solicitud dirigida al Jefe de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional 

Garantía, 25% del monto total del contrato 
Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 
Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

675.00 

450.00 

420.00 

300.00 

2500.00 

1875.00 

1750.00 

1250.00 

400.00 

400.00 

1500.00 



Solicitud dirigida a la Dirección del Museo de Sitio 

Garantía, 25% del monto total del contrato 
Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E según 

.~~¡;~¡~¡¡~,;~2J~~;}i\~~'¡,•¡;~¡:¡~.;c;i~;,~{T.;· .. s\"Ez·r·•l,I'T;~¡;:¡.{',Ill corresponda 

para como: 
Educativos, tradicionales-ancestrales, artísticos culturales y/o corporativos 

Espacio: explanada norte 

Área aproximada 3g0 m2 

Aforo máximo: 300 personas 
Día: 

·Para eventos educativos, tradicionales- ancestrales y artísticos culturales 
• Para eventos corporativos 

eventos corporativos por cada día de montaje y desmontaje se aplicará el 20% de 

; 
·Para eventos educativos, tradicionales- ancestrales y artísticos culturales 
• Para eventos corporativos 

(para eventos corporativos por cada día de montaje y desmontaje se aplicará el 20% de 

Solicitud dirigida a la Dirección del Museo 

Garantía, 25% de! monto total del contrato 
Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 
Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

de pago (hasta 48 horas del evento) 

Solicitud dirigida a la Dirección General de 
i Arqueológico - DGPA 

sujetarse a condiciones (Ver anexo D) 
Garantia 25% de! monto total de la tarifa 

Solicitud dirigida a la Dirección General de 
Arqueológico • DGPA 

sujetarse a condiciones {Ver anexo D) 

Garantia 25% del monto total de ta tarifa 

300.00 



7.20 

Sitio Arqueológico Huaca Mateo Salado, para realizar eventos como: 
Educativos, tradicionales-ancestrales, artísticos culturales y/o corporativos -Solicitud dirigida a la Dirección General de 

Patrimonio Arqueológico • DGPA 

~~~=~]¡¡¡¡~¡¡~j;~'i;j"a)í~~~~Jf~jfj~~iSf":;)",'c,,;: '',c1 ,,;,;:¡,;:?;l;~;,:•~:E: =:c<''f •:'',:¿J?=~':S, :~;);'';''2Ei -sujetarse a condiciones (Ver anexo D) 
Á~ea aproximada 6716 m2 -Garantía 25% del monto total de la tarrra 
Aforo máximo 4390 personas 

Por día: 
-Para eventos educativos, tradicionales- ancestrales y artísticos culturales 
- Para eventos corporativos 

{para eventos corporativos por cada día de montaje y desmontaje se aplicará el 20% de 
la tarifa del día del evento) 

~~~a- aproximada 1542 m
2 

Aforo máximo 1008 personas 
Por día: 
-Para eventos educativos, tradicionales- ancestrales y artísticos culturales 
- Para eventos corporativos: 

a} Por evento diurno 
b) Por evento nocturno 

(para eventos corporativos por cada día de montaje y desmontaje se aplicará el 20% de 
la tarifa del día del evento) 

Á~ea aproximada 1314 m2 

Aforo máximo 859 personas 
Por día: 
- Para eventos educativos, tradicionales- ancestrales y artísticos culturales 
- Para eventos corporativos: 

a) Por evento diurno 
b) Por evento nocturno 

(para eventos corporativos por cada dia de montaje y desmontaje se aplicará el 20% de 
la tarifa del día del evento) 

~~~~a~ventos educativos, tradicionales- ancestrales y artísticos culturales 
- Para eventos corporativos 

(para eventos corporativos por cada día de montaje y desmontaje se aplicará el 20% de 
la tarifa del día del evento) 

Auditorium "Susana Meneses"- del Museo Tumbas Reales de Si pan: 

·Área de 150m2, capacidad total120 personas, 92 butacas (tipo carpeta) 
-Aire acondicionado, ecran fijo, luces, cabina de control, equipo de sonido básico 
-Mesa de expositores y pódium, micrófonos de pedestal e inalámbrico, (01) micró-

fono de pedestal y (01) inalámbrico, equipo de proyección. 

• Servicios higiénicos (H/M) 
-No incluye parqueo 
Por 04 horas como máximo 

Por día (9 horas hasta 18 horas) 
A partir del 4° al 7a día 

A partir del 8" al15° día 

A partirdel16° día en adelante 

- Acea de 55 m2 

-Incluye consumo de energía eléctrica 
- Servicios higiénicos H/M (interior) 

Por mes 

IEr¿~~g~~~~ITM\1\i~J:: úm has Reites , 
- Acea de 70 m2 

-Incluye consumo de energía eléctrica 
Por mes 

Poc di" 
-Eventos Culturales 

- Eventos No Culturales 

- Mega Eventos 
El área libre comprende: 
-Área de 735 m2 

')un¡bas¡ 

·No incluye consumo de energía eléctrica, parqueo, ni otros servicios 
-Incluye seNicios higiénicos del Museo 

• Se considera tres días para montaje y un día para desmontaje 
-Mega eventos se considera cinco días para montaje y dos dias para desmontaje 
·Incluye área para estardo 

Gratuito 
7000.00 

Gratuito 

10000.00 
11000.00 

Gratuito 

8000.00 
9000.00 

Gratuito 
1000.00 

; ;:;? •;,;,;.'/;'! ' 
- Solicitud dirigida a la Dirección del citado Museo 

- Garantía, 25% del monto total del contrato 
-Comprobante de pago (hasta 48 horas del evento) 

-Contrato 

- Comprobante de pago 
• Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

-Solicitud dirigida a la Dirección del citado Museo 

- Garantía, 25% del monto total del contrato 
-Autorizaciones administrativas u municipios 

(APDAYC, Gobernación, etc) 

-En caso de personas jurídicas, acreditar la repre. 
sentación con vigencia de poder con antigüedad 

no mayor de 2 meses 
- Contrato, o Acta de Acuerdo 

- Comprobante de pago 
-Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

600.00 
1600.00 

1200.00 
1100.00 

900.00 

1500.00 

1500.00 

3000.00 

6000.00 
12000.00 



área libre comprende: 
Área de 625 m2 

No incluye consumo de energía eléctrica, parqueo, ni otros servicios 

Incluye servicios higiénicos del Museo 

Se considera tres días para montaje y un día para desmontaje 

área libre comprende: 
Área de 735 m2 

No incluye consumo de energía eléctrica, parqueo, ni otros servicios 

Incluye servicios higiénicos del Museo 

Se considera tres días para montaje y un día para desmontaje 

Mega eventos se considera cinco días para montaje y dos días para desmontaje 

Área de 2100 m2 que incluye: 

Ambiente 1: Zona central de las aldeas - Área de 320 m2 

Ambiente 2: 02 módulos artesanales· Área de 25.45 m2 c/u 

Ambiente 2: 02 módulos artesanales. Área de 70m2 c/u 

Ambiente 2: 02 módulos artesanales· Área de 150 m2 c/u 

Ambiente 1: módulo para cocina y cpmedor- Área de 105 m2 

No incluye consumo de energía eléctrica, parqueo, ni otros se!Vicios 

Incluye servicios higiénicos del Museo 

partir del 4° al 7° día 
partir del so al15° día 

partir del16° día en adelante 

área libre comprende: 
Capacidad máxima: 30 x 30 = 900 m2 

No incluye consumo de energía eléctrica, parqueo, ni otros servicios 

Incluye servicios higiénicos del Museo 

Se considera tres días para montaje y un dia para desmontaje 

1· 13olidtud dirigida a la Dirección del citado Museo 

1- <3acac<tia. 25% del monto total del contrato 
~Autorizaciones administrativas u municipios 

(APDAYC, Gobernación, etc) 

En caso de personas jurídicas, acredltar la repre. 

vigencia de poder con antigüedad 

no mayor de 2 meses 

- Contrato, Convenio o Acta de Acuerdo 

- Comprobante de pago 

Garantfa, 25% del monto total del contrato 

- Autorizaciones administrativas u municipios 

(APDAYC, Gobernación, etc) 

En caso de personas jurídicas, acreditar la repre. 

¡,.,ntaoión con vigencia de poder con antigüedad 

no mayor de 2 meses 

- Contrato, Convenio o Acta de Acuerdo 

~ Comprobante de pago 

a las condlclones. Ver Anexo E 

Solicitud dirigida a la Dirección del citado Museo 

Garantía, 25% del monto total del contrato 

• Autorizaciones administrallvas u municipios 

(APDAYC, Gobernación, etc) 

En caso de personas jurídicas, acreditar !a repre. 

con vigencia de poder con antigüedad 

no mayor de 2 meses 

• Contrato, Convenio o Acta de Acuerdo 

- Comprobante de pago 
Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

Solicitud dirigida a la Dirección del citado Museo 

Garantía, 25% del monto total del contrato 

·Autorizaciones administrativas u municipios 

(APDAYC, Gobernación, etc) 

En caso de personas jurídicas, acreditar la repre. 

i · con vigencia de poder con antigüedad 

no mayor de 2 meses 

• Contrato, Convenio o Acta de Acuerdo 

• Comprobante de pago 
Sujetarse a las condiciones. Ver Anexo E 

pago 

Solicitud dirigida a la Dirección del citado Museo 

i 
·Contrato 

·Comprobante de pago 

2000.00 

1000.00 

el anexo "E"de este documento segUn Directiva N° 003·2011-MC "Procedimientos para el uso de espacios 
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piso: 
Platea preferencial (96 butacas) 
Platea baja (394 butacas) 
Platea alta (233 butacas) 
Platea lateral {54 butacas) 
Palcos (8 butacas) 
Discapacitados {4 butacas) 

¡seguodo piso: 
Piso dos (168 butacas) 
Piso dos lateral (42 butacas) 
Piso dos palco (8 butacas) 

1-lJbi<:acióo discapacitados (4 butacas) 
piso: 

tres (154 butacas) 
tres lateral {44 butacas) 
tres palco 1 (8 butacas) 

1- P'isolces palco 2 (8 butacas) 

KI'ICAUO 

ANEXO 8 

~~~~~E~N~E;L;,:GRAN TEATRO NACIONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA 

Solicitud dirigida al Director General de Administración 

Comprobante de pago, posterior a la calificación de procedencia y previo a la 
IS<>Soopoiiióo de contrato de uso con el Ministerio de Cultura 

Cumplir con las condiciones del Anexo F 
Cumplir con el perfil aplicable para el cobro de las tarifas preferenciales 
establecido en el "Anexo G" 

Garantía, 25% del monto señalado para cada espacio solicitado 

17,554.00 

10,471.00 

5,266.00 

4,212.00 

13,165.00 

6,319.00 



1'"\l'IL..J\V U 

8.2 OTROS SERVICIOS 

a) Servicios generales· Tarifa General 

-Salan V. l. P. con dos ambientes auxiliares. Por día • Solicitud dirigida al Director General de Administración 1,069.00 
• Comprobante de pago, posterior a la calificación de procedencia y previo a la 

-Sala de calentamiento. Por día suscripción de contrato de uso con el Ministerio de Cultura 665.00 
-Sala de producción. Por día -Cumplir con las condiciones del Anexo F 539.00 
-Sala de ensayo de Orquesta Sinfónica. Por hora - Garantia, 25% del monto señalado para cada espacio solicitado 61.00 
-Salas de ensayo de Ballet. Por hora 37.00 
-Sala de ensayo de coro. Por hora 53.00 
-Boletería con ambiente auxiliar. Por día 573.00 
-Guardarropa. Por día 548.00 
-Foyer: 
Por día 
a. Primer piso 5,041.00 
b. Segundo piso 3,288.00 

c. Tercer piso 2,920.00 
d. Cuarto piso 2,932.00 
- Oficina de gerencia de escenario. Por día 585.00 
-Camerinos: 
Por día 

'· Unipersonal 531.00 
b. Bipersonal 193.00 
c. Grupales 251.00 
• Comedor. Por hora 64.00 

b) Servicios preferenciales- Tarifa Preferencial 

-Sala de ensayo de arqueta sinfónica. Por hora • Solicitud dirigida al Director General de Administración 91.00 

-Salas de ensayo de Ballet. Por hora 
• Comprobante de pago, posterior a la calificación de procedencia y previo a la 
suscripción de contrato de uso con el Ministerio de Cultura 55.00 

-Sala de ensayo de coro. Por hora - Cumplir con las condiciones del Anexo F 80.00 

- Garantia, 25% del monto señalado para cada espacio solicitado. 

• Constancia de Evaluación expedida por la Dirección General 
de Industrias Culturales y Artes, conforme a lo establecido en el Anexo G. 

-Camerinos: 

Por día 

'· Unipersonal 265.00 

b. Bipersonal 97.00 

c. Grupales 126.00 

-Comedor. Por hora 17.00 

d) Uso de Equipos de última generación -Tarifa Preferencial 

-Equipo Audiovisual (proyector 20k) por día 4500.00 
-Equipo Audiovisual (proyector 7k) por día 700.00 
- Equipo Electroacústico por día 2500.00 
-Pantalla LEO 10*6 por día 4500.00 
- Ecran 4*6 por día 700.00 
• Ecran 6*10 por día 1000.00 
• Ecran 18*10 por día 2000.00 

·Pianos (cfu) por día 1500.00 
e) Servicios generales- Tarifa Locación Audiovisual 

- Sala de ensayo de Orquesta Sinfónica. Por hora - Solicitud dirigida al Director General de Administración 76.00 

·Salas de ensayo de Ballet. Por hora 
-Comprobante de pago, posterior a la calificación de procedencia y previo a la 
suscripción de contrato de uso con el Ministerio de Cultura 46.00 

• Sala de ensayo de coro. Por hora - Cumplir con !as condiciones de! Anexo F 66.00 
-Foyer: -Garantía, 25% del monto señalado para cada espacio solicitado 
Por dia 
a. Primer piso 2,520.00 
b. Segundo piso 1,644.00 
c. Tercer piso 1,460.00 
d. Cuarto piso 1,466.00 
·Camerinos: 
Por día 
a. Unipersonal 265.00 
b. Bipersonal 97.00 
c. Grupales 126.00 



f) Servicios generales- Tarifa Locación de Imagen 

-Sala de ensayo de Orquesta Sinfónica. Por hora -Solicitud dirigida al Director General de Administración 61.00 

-Salas de ensayo de Ballet. Por hora 
- Comprobante de pago, posterior a la calificación de procedencia y previo a la 
suscripción de contrato de uso con el Ministerio de Cultura 37.00 

- Sala de ensayo de coro. Por hora - Cumplir con las condiciones del Anexo F 53.00 

-Foyer: -Garantía, 25% del monto señalado para cada espacio solicitado 
Por di a 

a. Primer piso 2,016.00 

b. Segundo piso 1,315.00 

c. Tercer piso 1,168.00 

d. Cuarto piso 1,172.00 
-Camerinos: 
Por día 

a. Unipersonal 265.00 

b. Bipersonal 97.00 

c. Grupales 126.00 
g) Servicios generales- Tarifa Locación Publicitaria 

-Sala de ensayo de Orquesta Sinfónica. Por hora -Solicitud dirigida al Director General de Administración 152.00 

-Salas de ensayo de Ballet. Por hora 
- Comprobante de pago, posterior a la calificación de procedencia y previo a la 
suscripción de contrato de uso con el Ministerio de Cultura 92.00 

- Sala de ensayo de coro. Por hora - Cumplir con las condiciones del Anexo F 132.00 

-Foyer: - Garantia, 25% del monto señalado para cada espacio solicitado 

Por di a 
a. Primer piso 5,041.00 

b. Segundo piso 3,288.00 

c. Tercer piso 2,920.00 

d. Cuarto piso 2,932.00 
-Camerinos: 
Por día 

a. Unipersonal 531.00 

b. Bipersonal 193.00 

c. Grupales 251.00 
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9.1 

9.3 

ANEXO 9 
SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD· EJERCICIO FISCAL 2015 

Ingreso a los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos y Museos de Sitio 
a cargo de la Dirección Desconcentrada de Cultura- Cusca- MC 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con 

1 

Machupicchu- Huaynapicchu- Templo de la Luna (R.M.N° 034-2014-MC) 
Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en 1 

P.A. Machupicchu- lntipunku -50 Gradas 

P.A. Machupicchu -Montaña Machupicchu 

Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta Jos 

doce(12)años) 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada de adultos en 1 

RUTA 1: Km. 82 
a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta los 

doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
la entrada 1 1 

RUTA 2: Km.88 (Qoriwayrachina) Huayllabamba- Wiñaywayna

Ciudadela de Machupicchu (R.M.N' 034-2014-MC) 
Adultos en general 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce(12)años) 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
l,,,rm· rlo la entrada de adultos en general. 

Boleto de ingreso 
que acredite 

vigente 

152.00 
77.00 

70.00 



9.4 

9.5 

9.6 

9.7 

9.8 

9.9 

ICiiudadela de Machupicchu 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
luoofnc ""la entrada de adultos en general. 

i 
ID.,"'"'"""" Bajo- Km.104 (Chachabamba)- Wiñaywayna-
ICiud,•dela de Machupicchu (R.M.N° 034-2014-MC) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar:.(inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
l,olncrlo la entrada de adultos en general. 

- Wiñaywayna -
lciud<odela de Machupicchu (R.M.N° 034-2014-MC) 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta Jos 
doce (12) años) 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta Jos 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general. 

Trayecto Mollepata-Pampa Salkantay- Lucre- Llactapata y Acobamba 
034-2014-MC) 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

la11 A•jultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lvolmrlo la entrada de adultos en general. 

de ingreso 
rr Jnc"rr'""''n que acredite 

vigente 

70.00 

15.00 
7.00 
5.00 



9.11 

Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta los 

doce ( 12) años) 
d) Entrada Especial: 
-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general. 

Conjunto i 
a) Adultos en general 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

9.12 doce (12) años) 
Entrada Especial: 

9.13 

9.14 

9.15 

9.16 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lv,llor de la entrada de adultos en general. 

lt;,nclluve el ingreso al Monumento) 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
lvRimrle la entrada de adultos en general. 

Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

pa 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce ( 12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

i 
la)AClUIItos en general 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

Boleto de ingreso 
Documento que acredite 
Carnet vigente 

Boleto de ingreso 
Documento que acredite 
Carnet vigente 

Boleto de ingreso 
IU•oc1Jmen1o que acredite 

vigente 

de ingreso 
¡oociJm,entoque acredite 

vigente 

Boleto de ingreso 
Documento que acredite 
Carnet vigente 

110.00 
55.00 



a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

9.17 doce (12) años) 

9.18 

9.19 

9.20 

;;,.21 

9.22 

d) Entrada Especial: 
50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
1 de la entrada de adultos en general. 

a) Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

i 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

i 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escotar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

de Kanamarca 
Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general. 

Adultos en general 
b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

doce (12) años) 
d) Entrada Especial: 
-50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
valor de la entrada de adultos en general. 

Boleto de ingreso 
Documento que acredite 
Carnet vigente 

de ingreso 
1 Doc<Jm<ento que acredite 

vigente 

Boleto de ingreso 
Documento que acredite 
Carnet vigente 

Boleto de ingreso 
ID<ocL<mEml<> que acredite 

vigente 

7 

3.00 

7. 
4.00 
3.00 



Museo de Sitio de Paucartambo 

a) Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

e) Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 

9_23 doce(12)años) 

d) Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con 

ldi:;ca.pa•oid;sd, sobre el valor de !a entrada de la categoría a), b) y e) 

residentes en Cusca 

Kusicancha- Museo limacpampa 

a) Adultos en general 

b) Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 

e) Estudiantes de educación escolar: {inicial, primaria y secundaria), y niños {hasta !os 

Boleto de Ingreso 

Documento que acredite 

Carnet vigente 

Gratuito 

Gratuito 

"'<4 doce(12)años) 

9.25 

9.27 

Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
1 de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con 

ldi:scatpacidad,, sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce(12)años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con 

ldi:scatpacidad,, sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

Adultos en general 
Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
!valor de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con 
ldi:scalpacidad, sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

i 
Adultos en general 

en Cusca 

Estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria 
Estudiantes de educación escolar: (inicial, primaria y secundaria), y niños (hasta los 
doce (12) años) 
Entrada Especial: 

50% de descuento a: personas adultas mayores de 60 años, militares en ejercicio, sobre el 
de la entrada de adultos en general, y 50% de descuento para personas con 

discapacidad, sobre el valor de la entrada de la categoría a), b) y e) 

de ingreso 
IU•OCIJmen1o que acredite 

vigente 

Boleto de Ingreso 
Documento que acredite 

Carnet vigente 

Gratuito 

Gratuito 

Gratuito 

Para la aplicación de las tarifas antes señaladas se tendrá en cuenta, en los casos que corresponda, el descuento del SO% del valor de la entrada a museos, 
turisticos, culturales y los espectáculos públicos organizados por el Ministerio de Cultura, según lo previsto en el numeral 1 O del art. 54° de la Ley N° 29248, ley del 
Militar, para lo cual se deberá acreditar estar cumpliendo el servicio militar acuartelado con el documento correspondiente. Asimismo, se tendrá en cuenta, el 

7.00 

el primer domingo de cada mes de los estudiantes de nivel inicial, primaria, secundaria, educación superior universitaria y no universitaria a los monumentos "qoec•lógloo,;,¡ 
museos y lugares históricos abiertos al público, que sean administrados por el Estado en el ámbito nacional, según lo establecido en la ley N° 29366. Este beneficio no 
aplicable para los adultos acompañantes, segUn D. S. W 007-2010-ED que aprueba e! Reglamento de !a citada ley. 



ANEXO 10 



10.4 

10.5 

F 
J.6 

10.7 

10.8 

10.9 

2.10 

10.11 

·-
' 

ANEXO 10 

SERVICIOS NO PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD· EJERCICIO FISCAL 2015 

Filmaciones y/o fotografías escénicas con fines culturales y/o comerciales 

(pardos dias) Tarifa mínima. Ver Anexo A 

Filmaciones y/o fotografías realizadas por personas consideradas como turistas. 

Ver Anexo B 

Solicitud dirigida a la Dirección 
Comprobante de Pago 

Requisitos y trámites ante la Dirección Desean centrada de Cultura Cusca del MC, para realizar tomas fotográficas y/o filmaciones 
de cualquier tipo en museos y zonas arqueológicas 

¡copia de Fotografías aéreas de propiedad del MC l Comprobante de pago 

Inspección a cargo de la comisión de arquitectura a pedido del usuario para obra Solicitud dirigida a la Dirección 
nueva o restauración en: Comprobante de pago 

- En la provincia del Cusca 

- Fuera de la provincia del Cusca 

Reingreso de expediente en caso de haber sido desaprobado Solicitud dirigida a la Dirección 

Comprobante de pago 

Actualización de dictamen Solicitud dirigida a la Dirección 

Comprobante de pago 

Expedición de copia de Dictamen Solicitud dirigida a la Dirección 

Comprobante de pago 

Información arqueológica con diapositivas y fichas fotogn.'lficas para: Solicitud dirigida a la Dirección 

Instituciones profesionales e investigadores: Costo minimo: Comprobante de pago 

Estudiante: Costo mínimo 

(Según requerimiento de documento e Información) 

Expedición de duplicado de fichas de registro de bienes culturales muebles: Solicitud dirigida a la Dirección 

-Por la primera pieza -Dos fotografías 6X9 más negativos 

-De 2 a 20 piezas (cada una) - Indicar código del bien 

-De 21 a 50 piezas (cada una) -Comprobante de pago 

-De 51 a 75 piezas (cada una) 

-Mas de 75 piezas (cada una) 

Inspección a inmuebles ubicados en ambiente urbano monumental: Solicitud dirigida a la Dirección 
Copia simple del titulo de propiedad, documento de 
compra venta u otro documento que avale la titularidad 
del predio. 

Plano de ubicación o croquis en caso de ser ámbito rural. 

En distritos del Cusca Comprobante de pago 

-Cusca 

- Wanchaq 

-Santiago 

- San SebastiS:n 

-San Jerónimo 

- Saylla 

- Ccorca 

- Poroy 

En provincias del Cusca 

- Ouispicanchis 

-Anta 

- Paucartambo 

- Canchis 

- Acomayo 

- Paruro 

-Espinar 

- Chumvibi!cas 

- Urubamba 

-Calca 

· - La Convención 

7o.oo¡ 

118.00 
413.00 

60.00 

60.00 

24.00 

118.00 

60.00 

19.00 
9.00 

5.00 
3.00 
2.00 

35.00 
35.00 

35.00 
47.00 

59.00 

59.00 
70.00 

70.00 

70.00 

70.00 
118.00 

118.00 
118.00 
118.00 

175.00 
235.00 

60.00 
60.00 

175.00 



10.12 

10.13 

10.15 

10.16 

10.17 

10.18 

para eventos 

Patio de la Casa Hacienda Marqués de Valleumbroso (por día) 
8 Autorizado por la Dirección Desconcentrada Cusca 

b) Patio y Capilla de la Casa Hacienda Marqués de Valleumbroso (por día) 

la Dirección Desconcentrada 

Servicio de biblioteca 

-Carné de Biblioteca, o duplicado (por un año) 

-Fotocopia de textos de la Biblioteca (por pagina) 

-Fotocopia de expedientes de la Biblioteca (por pagina) 

Uso de muebles {por día) 

-Andamio metélico (por piso) 

Información estadística 

-Información estadística del Parque Arqueológico de Machupicchu 

(información discriminada más 2.00 adicionales) 

~Información estadística de Museos 

{información discriminada más 2.00 adicionales) 

~ Información estadística de otros Monumentos 

{información discriminada más 2.00 adicionales) 

~Compendio estadístico anual 

Fotocopia de planos: 

a) Fotocopia de planos (por m2
) 

b) Cartas Nacionales: escala 10,000 {por lámina) 

e) Fotocopia de 2da. Original en papel cansan (por m2
) 

d) Resellado de planos (por unidad) 

~Cuyo proyecto fue aprobado por la Dirección Desconcentrada Cusca 
NOTA: Para trabajos de investigación o tesis de !os alumnos de la Universidad se 
cobrará con rebaja del 50% de valor real, siempre que sean acreditados por el 
Decano de la Facultad corres ondiente. 

Copia programa televisivo Patrimonio Cultural {por cada uno) 

Copia de archivo fotografico (por fotografía) 

Comprobante de pago 

llenado de Formulario o Ficha 

Copia de D.N.!. 

Dos fotocopias 8/N tamaño carné 

Comprobante de pago 
Garantia documentaría 

Solicitud dirigida a·la Dirección 

Comprobante de pago 

Comprobante de pago 

Solicitud dirigida a la Dirección 

~Declaración jurada de compromiso, que el material 

será utilizado con fines culturales 

~ Comprobante de pago 

Solicitud dirigida a la Dirección 

~ Declaración jurada de compromiso, que el material 

será utilizado con fines culturales 

Comprobante de pago 

Gratuito 
0.10 
0.20 

12.00 

12.00 

12.00 

26.00 

40.00 
30.00 

50.00 

19.00 

16.00 

0.60 



10.19 

1- f\not!lsts Micro fotográfico de· peritaje grafológico, dactiloscópico y pericia de 
iaLJtentii< oitdad de documentos y OTROS como asesoramiento en conservación de 

culturales muebles e inmuebles 

Estudio rastreo, análisis e identificación de materia orgénica. Estudio de textiles 
tejido/ hilos/ fibra/ Densidad y microfotrafia o Identificación de maderas y 

(co>rb•ontos) Por muestra 

1- ltnétlitisiis Palinológico: procesamiento de la muestra, rastreo e identificación de 
de polen/ taxonomía/ microfotografia e informe.Por muestra 

Estudio arqueo botánicos como: rastreo de fito!itos o de granos de almidón. 

1- f\nolltstis Físico Químico de Aguas/ Dureza total ffemporal/ Carbonatos Cloruros 
(sulfatos. Por muestra 

Htn,lltstis Fisicoquímico de suelos, tierras, enlucidos y revoques: Clasificación/ 
composición, NPK por muestra 

1- f\nolltsts Fisicoquímico y mecánico de morteros de barro!adobes, argamasas 

1- f\notiiSiis Fisicoquímico de minerales industriales (no metálicos), control de 
porcentaje de pureza (Arcilla,yeso, cal, hormigón ,etc.) 

Análisis Fisicoquímico y estratigráfico de muestras de Lienzos, Esculturas/ Base 
preparación/ Pigmentos/ aglutinantes/ medios/registro microfotográfico por 

Análisis Ceramoquimico 1 composición de pastas! Fragmentos diagnóstico en 
IS<>ccior>es delgadas. Por muestra 

Análisis metalográfico 1 Composición de aleaciones 1 Técnicas de manufactura 1 
IPt·odluctos de corrosión/ secciones delgadas. Por muestra 

Análisis e identificación del tipo de madera! Soportes 1 marcos! Retablos! 
(Mue<,l•est obras de arte 

Análisis e identificación de petrográfica de rocas. 

Registro micro fotográfico de/ muestras de tinta/ papel/Impresiones 1 Cruce de 
y otros. 

Rescate y conservación insitu de material cultural y paleontológico 

Limpieza de grafitis /pintura/ Barniz/ y Desalinizado de elementos líticos/ metro 

Formulación de estudios de diagnóstico ambiental 

Análisis por Fluorescencia de Rayos X 

Análisis Mineralógico /microscópico 

Geolocalización de puntos geodesicos 



ANEXOS 

A, B, C, D, E, F Y G 



ANEXO A 
Filmaciones y/o fotografías simples con fines culturales y/o comerciales 

Se considerarán filmaciones y/o fotografías simples con fines culturales y/o comerciales, a nivel nacional, aquellas que usen una cámara 
con sus accesorios como equipo técnico y que no incluyan montajes escénicos. 
El costo de estas operaciones dependerá del uso parcial o total del área arqueológica, museo o lugar bajo responsabilidad del Ministerio 
de Cultura. 
En este sentido el costo mínimo fijado en el "Tarifario de los Servicios No Prestados en Exclusividad" es en nuevos soles o su 
equivalente en dólares americanos, es por dos dias, pudiéndose establecer tarifas distintas mediante contrato para tiempos 
prolongados, fijándose necesariamente las obligaciones y responsabilidades de ambas partes. 
En todos los casos de filmaciones y/o fotografías simples con fines culturales y/o comerciales, se podrán realizar en los monumentos 
arqueológicos y/o museo, previa aprobación del arqueólogo y/o director responsable y la aplicación de los reglamentos pertinentes. 
Así mismo, el uso del flash y otros tipos de luces artificiales se permitirán sólo en las áreas y bajo condiciones que autorizarán los 
arqueólogos y/o directores responsables. 

Filmaciones y/o fotografías escénicas con fines culturales y/o comerciales 

Se considerarán filmaciones y/o fotografías escénicas para cine y/o TV. Tanto con fines culturales como comerciales, a nivel nacional, 
aquellas que contemplen despliegues de paneles de reflexión, luces, actores o modelos y otros elementos técnicos como el uso de 
globos aerostáticos, avionetas, alas delta, helicópteros, etc., y que impliquen el uso exclusivo de un sector o de la totalidad del 
monumento arqueológico y/o museo, para los fines de la filmación. 
El costo de estas operaciones escénicas dependerá del despliegue técnico a emplearse así como del uso parcial o total del monumento 
arqueológico, y/o museo a cago del Ministerio de Cultura. 
En este sentido el costo mínimo fijado en el "Tarifario de los Servicios No Prestados en Exclusividad" en nuevos soles o su equivalente 
en dólares americanos, es por dos días, pudiéndose establecer tarifas distintas mediante contrato; para tiempos prolongados, fijándose 
necesariamente las obligaciones y responsabilidades de ambas partes. 
En todos los casos de las filmaciones y/o fotografías escénicas con fines culturales y/o comerciales se podrán realizar en los 
monumentos arqueológicos y/o museos previa aprobación del arqueólogo y/o director responsable y la aplicación de los reglamentos 
pertinentes. 
Asimismo el uso del flash y otro tipo de luces artificiales se permitirán sólo en las áreas y bajo condiciones que autorizarán los 
arqueólogos y/o directores responsables. 

Requisitos para filmaciones y/o fotografías simples o escénicas con fines culturales y/o comerciales: 

Solicitud dirigida a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico, o a la Dirección Desconcentrada de Cultura que corresponda 
y/o a la Dirección de los Proyectos Especiales, con una antelación mínima de 15 días hábiles antes de la realización de la toma 
fotográfica y/o filmación. 
Documentación que se deberá anexar a la solicitud: 
• Memoria descriptiva de la filmación/sesión fotográfica: finalidad, objetivo, justificación, guión, establecer con precisión cuáles son 

los ambientes donde se realizarán las tomas fotográficas y/o filmación en el/los monumento/s arqueológico/s prehispánico/s 
seleccionado/s, cronograma de toma fotográfica y/o filmación, listado de equipos y materiales a emplearse con detalle de tipo, 
tamaño, peso, cantidad y listado de participantes en las tomas fotográficas y/o filmación. 
Datos complementarios del solicitante a fin de suscribir la carta de compromiso con el Ministerio de Cultura: 
:r Persona natural: Copia simple del O NI, dirección, RUC, profesión y/o ocupación. · 
:rPersona jurídica: Datos completos del solicitante, RUC, registro en SUNAT, copia simple del DNI del representante legal, 

documento que lo acredite como tal (vigencia de poder en el caso de empresas u otro documento que certifique 
representación en caso de entidades públicas) y documento que indique específicamente su facultad para suscribir contratos. 

:r Extranjeros: Copia simple .de Pasaporte vigente. 
• Carta de compromiso, cuyo formato será proporcionado por el órgano correspondiente. 
• Comprobante de pago (El pago se realizará una vez emitida la opinión favorable de la Dirección de Gestión de Monumentos y/o 

de la Dirección Desconcentrada de Cultura correspondiente). 

ANEXO B 
Filmaciones y/o fotografías realizadas por personas consideradas como turistas 

Pueden filmar y/o realizar tomas fotográficas de características simples, sin costo alguno, en cualquier lugar que se encuentre bajo 
jurisdicción del Ministerio de Cultura, debiéndose respetar las restricciones específicas. 
Igualmente son de libre disposición para estas operaciones las calles, plazas públicas, frontis, paisajes y otros ambientes considerados 
de uso público. 

ANEXO C 
Filmaciones y/o fotografías profesionales con fines de investigación 

Son aquellas, tomas profesionales con fines de investigación que se realizan a bienes muebles culturales, en áreas de exposición y/o en 
depósitos de los museos del Ministerio de Cultura a nivel nacional, siempre que sus reglamentos los permitan. 
Así mismo, el uso del flash y otros tipos de luces artificiales, se permitirán solo en las áreas y bajo condiciones que autorizarán los 
directores y/o personal responsable. 
El costo por el bien a filmar ylo fotografiar es variable, aplicándose la tarifa que ha determinado cada museo. 

Requisitos: 
Solicitud dirigida al Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales o a! Director a cargo del museo que corresponda y/o 
al Director de la Dirección DeséOncentrada de Cultura correspondiente que tengan c3. car9o museos. 
Carta de Compromiso, en la cual se establece las condiciones que deberá seguir el usuario para proteger el Patrimonio Cultural de 
la Nación, cuyo formato será proporcionado por el Órgano correspondiente. 
Documento mediante el cual acredite la investigación en curso. 
Comprobante de pago. 



ANEXO D 

REQUISITOS PARA USO DE ESPACIOS EN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS PREHISPÁNICOS 

La tarifa establecida para el uso de espacios en monumentos arqueológicos prehispánicos se aplicará 
únicamente para los usos de tipo corporativo. Los ·usoS de los espacios disponibles permitidos en monumentos 
arqueológicos prehispánicos son: 

a) Educativo.- Consiste en el uso de los espacios disponibles del monumento arqueológico para fines 
educativos y en relación al patrimonio arqueológico inmueble. Incluye la realización de talleres lúdicos, 
artísticos, etc., en el monumento arqueológico. 

b) Tradicional- Ancestral.- Consiste en el uso de los espacios disponibles del monumento arqueológico para 
la ejecución de determinados ritos y/o ceremonias ancestrales, tales como pagos a la tierra y/o raymis. 

e) Artístico- Cultural.- Consiste en el uso de los espacios disponibles del monumento arqueológico para la 
presentación de eventos artísticos-culturales tales como: danza, música, teatro, narración, etc. 

d) Corporativo.- Consiste en los espacios disponibles del monumento arqueológico para todo tipo de eventos 
y/o actividades organizadas por entidades públicas o privadas y con fines particulares sin ánimo de lucro, 
tales como: presentación de libro, presentación de marca, coctel por conmemoración de aniversario de 
organización público o privada, entre otras similares. 

Requisitos a presentar: 

1) Solicitud dirigida a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble con una antelación mínima 
de 20 días hábiles antes de la realización de la actividad y/o evento en el espacio solicitado. 

2) Documentación que se deberá anexar a la solicitud. 

• Plan de trabajo: 
./ Nombre del acto y/o evento 
./ Tipo de acto y/o evento (educativo, artístico-cultural, tradición-ancestral, corporativo) 
../ Objetivo del acto y/o evento 
../ Fecha y horario del acto y/o evento 
./ Especificar el espacio y/o ambientes del monumento arqueológico prehispánico a utilizar para el 

acto y/o evento . 
./ Programación detallada del acto y/o evento (además de la programación del acto y/o evento 

propiamente dicho se deberá incluir montaje y desmontaje, de ser el caso) . 
../ Medidas de seguridad en relación a la protección y conservación del monumento arqueológico 

prehispánico antes, durante y al finalizar el acto y/o evento . 
../ Medidas de seguridad para participantes durante el acto y/o evento (atención médica, personal de 

seguridad, etc.) 
../ Plano de distribución en el que se indicarán la ubicación de participantes, mobiliario e 

infraestructura a utilizar durante el desarrollo del acto y/o evento . 
./ Medidas de control para el ingreso y participación de invitados en el acto y/o evento . 
../ Listado de equipos y/o bienes que serán ingresados al monumento arqueológico prehispánico para 

el desarrollo del acto y/o evento . 
../ Listado de personas encargadas de la organización del acto y/o evento y designación de persona 

responsable . 
../ Listado de unidades de transporte que serán inwesadas al monumento arqueológico prehispánico 

para el desarrollo del acto y/o evento . 
../ Cantidad de personas que asistirán al acto y/o evento . 
../ Señalar si el acto y/o evento será filmado y/o fotografiado y con qué fines (documental, comercial, 

etc.) 
• Carta de compromiso mediante el cual la institución y/o persona natural se compromete a garantizar 

que se respetarán las normas y pautas internas establecidas en el Ministerio de Cultura y en caso de 
generarse un daño y/o desperfecto sobre el monumento arqueológico prehispánico y bienes de 
propiedad del Ministerio de Cultura, deberán asumir la responsabilidad que determine el área técnica 
respectiva. 

• Datos complementarios del administrado a fin de suscribir el contrato con el Ministerio de Cultura: 
../ Personal natural: Copia simple del DNI, dirección, RUC, profesión y/o ocupación . 
../ Persona jurídica: Datos completos del solicitante, RUC, registro en SUNAT, copia simple del DNI 

del representante legal, documento que lo acredite como tal {vigencia de poder en el caso de 
empresas y otro documento público en caso de entidades públicas) y documento qu e identifique 
específicamente su facultad para suscribir contratos . 

../ Extranjeros: Copia simple de Pasaporte vigente. 
• Comprobante de pago de la cancelación de! monto total del contrato (uso corporativo). 
• Comprobante de pago de garantía del 25% del monto total del contrato (uso corporativo). 



ANEXO E 

CONDICIONES PARA USO DE LOS ESPACIOS DISPONIBLES EN MUSEOS Y MUSEOS DE SITIO: 

Para poder utilizar los espacios disponibles en los museos y museos de sitio que administra el Ministerio de 
Cultura en la ciudad de Lima Metropolitana y Direcciones Desconcentradas de Cultura, es necesario presentar: 

1) Solicitud para el uso del espacio, indicando: 
Fecha y características del evento. 
Cantidad de personas que asistirán. 
Ambientes que desean hacer uso. 
Datos completos de la persona de contacto. 

En el caso de uso de espacios del Museo de la Nación, la solicitud será enviada por mesa de partes del 
Ministerio de Cultura, y remisión con anticipación no menor a los treinta (30) días hábiles a la fecha del 
evento adicional al correo electrónico: www.cultura.gob.pe . En el caso de espacios de otros museos y/o 
museos de sitio serán presentados en el museo o sitio correspondiente. En caso del uso de espacios en los 
monumentos arqueológicos a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, y en las 
Direcciones Desconcentradas de Cultura, se~ún corresponda. 

2) Datos complementarios de la persona o institución que suscribirá el contrato, para el uso del 
espacio. 

Persona natural 
Copia del O NI, dirección, RUC, profesión u ocupación 

Persona jurídica 
Datos completos del solicitante, RUC, registro en SUNAT, copia simple del DNI del representante 
legal, documento que Jo acredite como tal (vigencia de poder en el caso de empresas u otro 
documento público en el caso de entidades públicas). 
Descripción, características y breve resumen de la misión y visión de la institución solicitante. 

3) Información sobre el evento 

Objetivo, naturaleza y fines del evento. 
Cronograma de ejecución y responsable de la coordinación general y seguridad. 
Planos con ubicación de extintores adicionales (zona del catering o stands). 
Medidas de seguridad y evacuación en caso de ser necesario. 
Lista de personal de seguridad que se encargará del evento indicando un representante que 
coordinará con el área de seguridad del museo o sitio correspondiente. 
Ubicación de atención médica mientras dure el evento (ambulancia y/o zona de atención si el evento 
supera las 100 personas). , 
Esta información debe ser de manera coordinada con la oficina correspondiente de la sede central y/o 
de la sede de la Dirección Desconcentrada de Cultura. 
Listado de los equipos que deseen ingresar (computadoras, proyectores, televisores, etc). 
Listado de las personas y/o proveedores que ingresarán, en orden alfabético por apellido. 
Listado de unidades de transporte que ingresarán los materiales y/o equipos. 
Pago de una garantía del 25% del monto del contrato, en moneda nacional. 
La garantía se devuelve a los 15 días hábiles luego de haber verificado el estado de los espacios. 
Comprobante de pago de la cancelación del monto total del contrato. 
Carta de compromiso y/o contrato para cubrir los posibles desperfectos que se ocasionen a los 
ambientes solicitados y/o monumentos arqueológicos prehispánicos. 

4) Requerimientos complementarios: 
Grupo electrógeno. Deberá coordinarse con el área de operaciones para su instalación y asignar una 
persona responsable de su funcionamiento. 
Cualquier movimiento de artículos o mobiliario de las instalaciones, debe ser coordinado previamente y 
solicitado por escrito, para su autorización respectiva. 
De ser necesaria la colocación de banderolas o banners, debe coordinarse directamente con la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes o quien haga sus veces en las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura, para su aprobación, en todos los casos. 

5) Datos complementarios: 
Para facilitar la realización del evento, el usuario coordinará las visitas para montaje y desmontaje 
previamente y enviará cada uno de los aspectos considerados en una hoja aparte con el respectivo 
encabezado. Estos datos deben ser remitidos al correo electrónico de la sede correspondiente. 
El contrato y/o carta de compromiso será suscrito, por el Director General de Administración de la sede 
central, y/o por el Director de la Dirección Desconcentrada de Cultura correspondiente, o quien esté 
delegado. 



ANEXO F 

CONDICIONES PARA USO DE LOS ESPACIOS EN EL GTN: 

Para poder utilizar los espacios disponibles del Gran Teatro Nacional que administra el Ministerio de Cultura es 
necesario presentar: 

1) Solicitud para el uso del espacio. indicando: 

Fecha y características del evento. 
Cantidad de personas que asistirán. 
Ambientes que desean hacer uso. 
Datos completos de la persona de contacto. 

En estos casos, la solicitud con la información necesaria será presentada por mesa de partes del Ministerio 
de Cultura, dirigida a la Oficina General de Administración y al correo electrónico: www.mcultura.gob.pe. 

2) Datos complementarios de la persona o institución que suscribirá el contrato. una vez confirmada la 
disponibilidad del uso del espacio. 

Persona natural 
Copia del DNI, domicilio legal, RUC, profesión u ocupación 
Comprobante de pago por concepto de derecho de uso del espacio solicitado 
Recibo de depósito de garantía por posibles desperfectos que se ocasionen en el espacio solicitado 

Persona jurídica 
Datos completos del solicitante, domicilio legal, RUC, copia simple del DNI del representante legal, 
documento que lo acredite como tal (vigencia de poder en el caso de empresas, con una antigüedad 
no mayor de 30 días calendario y documento de acreditación de representación legal en caso de 
entidades públicas). 
Descripción, características y breve resumen de la misión y visión de la institución solicitante. 
Comprobante de pago por concepto de derecho de uso del espacio solicitado 
Recibo de depósito de garantía por posibles desperfectos que se ocasionen en el espacio solicitado 

3) Información sobre el evento 
Objetivo, naturaleza y fines del evento. 
Cronograma de ejecución y responsable de la coordinación general y seguridad. 
Planos con ubicación de extintores adicionales (zona del catering o stands). 
Medidas de seguridad y evacuación en caso de ser necesario. 
Lista de personal de seguridad que se encargará del evento indicando un representante que 
coordinará con el área de seguridad correspondiente. 
Ubicación de atención médica mientras dure el evento (ambulancia y/o zona de atención si el evento 
supera las 100 personas). 
Esta información debe ser coordinada con la Oficina de Operaciones del Ministerio en el caso de la 
sede central o con la persona encargada del evento. 
Listado de los equipos que deseen ingresar (computadoras, proyectores, televisores, etc.). 
Listado de las personas y/o proveedores que ingresarán, en orden alfabético por apellido. 
Listado de unidades de transporte que ingresarán los materiales y/o equipos. 
Pago de una garantía del 25% del monto del contrato, en moneda nacional. 
La garantía se devuelve a los 15 días hábiles luego de haber verificado el estado de los espacios. 
Comprobante de pago de la cancelación del monto total del contrato (48 horas antes del evento). 
En caso de Convenio, la carta de compromiso para cubrir los posibles desperfectos que se ocasionen 
a los ambientes solicitados. 

4) Requerimientos complementarios: 
Grupo electrógeno. Deberá coordinarse con el área de operaciones para su instalación y asignar una 
persona responsable de su funcionamiento. 
Cualquier movimiento de artículos o mobiliario de las instalaciones, debe ser coordinado previamente y 
solicitado por escrito, para su autorización respectiva. 
De ser necesaria la colocación de banderolas o banners, debe coordinarse directamente con la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes o quien haga sus veces, para su aprobación, en 
todos los casos. 
Por función extra al día, se establecerá el costo adicional correspondiente en el contrato firmado por el 
Administrado. 

5) Datos complementarios: 
Para facilitar la realización del evento, el usuario coordinará las visitas para montaje y desmontaje 
previamente y enviará cada uno de los aspectos considerados en una hoja aparte con el respectivo 
encabezado. Estos datos deben ser remitidos a la Oficina General de Administración, con copia: 
VfflW.mcu!tura.gob.pe. 



ANEXO G 

PERFIL APLICABLE PARA EL COBRO DE TARIFAS PREFERENCIALES POR EL USO DE LOS 
ESPACIOS EN EL GRAN TEATRO NACIONAL ADMINISTRADO POR EL MINISTERIO DE CULTURA 

Para accede al uso de.los espacios del Gran Teatro Nacional, que administra el Ministerio de Cultura, 
bajo las modalidades de tarifas preferenciales señaladas en el "Anexo 8" del presente tarifario, la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes expedirá una "Constancia de Evaluación", siempre que 
exista disponibilidad de espacios en la fecha solicitada y previo infonme favorables del Programador y 
Coordinador del Gran Teatro Nacional, el cual será emitida a solicitud de parte, cuando el espectáculo a 
presentarse cumpla con las siguientes características: · 

1. Contar con la "Calificación de Espectáculo Público Cultural No Deportivo" vigente, de acuerdo al 
procedimiento TUPA del Ministerio de Cultura. 

2. Contar con lnfonme favorable del Programador y Coordinador del Gran Teatro Nacional, el mismo 
que debe evaluar: 

(i) Que el evento constituya un Espectáculo de Gran Formato. 
(ii) Que el organizador del evento haya suscrito un contrato con una empresa ticketera. 
(iii) Que el espectáculo a presentarse cuente con un equipo de personal técnico 

responsable del evento, el cual deberá detallarse y estar conformado mínimamente por. 
Un stage manager, un director de arte y acústicas y personal de apoyo en materia 
escenográfica. 

3. Que el espectáculo a presentarse promueva las industrias culturales y/o fomente las artes.: 

A efectos de precisar la calificación del espectáculo a presentarse, se definen los términos 
siguientes: 

ESPECTÁCULOS DE GRAN FORMATO 

Se refiere a espectáculos de Artes Escénicas, presentaciones o producciones complejas que 
requieren grandes dimensiones con tecnología especializada, costos de inversión considerables, 
participación para la puesta en escena de numerosos intérpretes. También pueden considerarse 
ciertos artistas y espectáculos de que por su trayectoria gozan de prestigio o reconocimiento. 

ARTES ESCÉNICAS 

Las artes escénicas comprenden el estudio o la práctica de las expresiones artísticas que 
requieren una escenificación que funciona como canal de comunicación para el artista. Las artes 
escénicas comprenden el teatro dramático, la danza clásica, contemporánea o folclórica, los 
conciertos, la ópera, entre otras disciplinas, todas ellas incluyen la organización espacial y el 
espectáculo y requiere de un público para completar la comunicación. 

DIRECTOR DE ARTE O DIRECTOR ARTÍSTICO 

Es responsable de la imagen y sus códigos visuales, pensados sobre la base de comunicar un 
mensaje especifico. Establece la mirada de la producción, concibe los dibujos conceptuales. Es 
responsable de los decorados, la utileria, el vestuario, la iluminación, el maquillaje y la 
peluquería. Dirige los equipos de diseño artístico en toda clase de obras que contengan un cierto 
aspecto visual y artístico. Es ante todo un comunicador funcional con un talento estético y 
creativo. 

ESTAGE MANAGER O DIRECTOR DE ESCENARIO 

Es quien proporciona apoyo práctico y de organización para el director, actores, diseñadores, 
tramoyistas y técnicos de todo el proceso de montaje y durante funciones. Es la máxima 
autoridad en el escenario al realizarse la representación. Es el interlocutor con el personal propio 
del teatro. 

EMPRESA TICKETERA 

Empresa especializada en la distribución y venta de tickets (recaudación) para todo tipo de 
eventos. Que cuenten con la infraestructura en equipos, gente capacitada y software para 
sostener ventas y canje de tickets. 


